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S U M A R I O

Parte oficial.

 Presidencia del Consejo de M i
nistros.

fReal decreto declarando jubilado a 
D. Francisco Bens y  Argantoña, De
legado del Alto Comisario en la 
Zona Sur de Marruecos e Inspector 
de los destacamentos del Sahara 
Occidental, y concediéndole al pro
pio tiempo los honores de Jefe Su
perior de Administración civil, li
bres de gastos y exentos de todo 
impuesto.— Página 1370.

Ministerio de Estado.

Peal decreto declarando jubilado, con 
honores de Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase, a D. Joaquín 
Boada y Barbé, Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase. —  Pági
na 1370.

rQtro ascendiendo a. Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, y nom
brándole Cónsul general de la Na
ción en Méjico, a D. Ricardo Gómez. 
Navarro, Secretario de primera cla
se, Cónsul general de la Nación en 
Berlín.—-Páginas 1370 y  1371.

t)tro disponiendo que D. David Carre
ña y  González-Pumariega, Secreta
rlo de primera clase de procenden- 
cia Consular, en el Ministerio de 
Estado, pase a continuar sus servi
cios con dicha categoría al Consu
lado de la Nación en Berlín.— Pá
gina 1371.

Vtro ídem que D. José María Martí
nez y  de Pons, Secretario de pri
mera clase, nombrado Cónsul de la 
Nación en Trípoli, pase a continuar 
sus servicios con dicha categoría al 
Ministerio de Estado .—  Página 
1371.

Otro ascendiendo a Secretario de pri
mera clase, u destinándole can $sta

categoría al Ministerio de Estado, a
' D. Miguel Espelius y Pedroso, Con-
*de de Morales.— Página 1371.

M in is te r io  de la Gobernación.

Real decreto disponiendo cese como 
Consejero de Sanidad D. Mariano 
Avellón y Quemada.— Página 1371.

Otros nombrando Consejeros del Real 
Consejo de Sanidad a D. José Bell- 
ver y Oña y a D. Félix Echevarría 
TJ guiña.— Página 1371.

Otro concediendo la nacionalidad es
pañola a D. Pablo Philipp Stadler, 
súbdito alemán, y  .a D. José Hazan 
Dahan, súbdito marroquí. —  Página 
1371.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto reconstituyendo en la 
forma que se indica la Junta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y  
Museos.— Páginas 1371 y  1372.

Otro aprobando con carácter provi
sional el Reglamento, que se inser
ta, de la Escuela Nacional de Anor
males.— Páginas 1372 a 1374.

Otros nombrando Consejeros de Ins
trucción pública, con destino a las 
Secciones primera y  cuarta, a don 
José Xandrí Pich, D. Domingo Par
nés y a D. José Gascón y  Marín.—  
Página 1374.

Otro ídem Inspector general del Te
soro* Artístico a D. Diego Angulo 
Iñíguez.— Página 1374.

Otro concediendo a D. Leopoldo Elias 
Martínez, Profesor numerario, jubi
lado, de la Escuela Normal de Maes
tros de Logroño, los honores de Jefe 
de Administración civil, con exen
ción de toda clase de impuestos.—  
Páginas 1374 y  1375.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden nombrando para la Secre
taría del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Izauierda. de

Córdoba, a D. Antonio Díaz Rodrí
guez.— Página 1375.

Otra declarando jubilado a José Ma
ría Parguiña López, Alguacil de¡ 
Juzgado de primera instancia e ins> 
trucción de Caldas de Reyes.— Pá  
gina 1375.

Otra trasladando a la Universidad di 
Valencia al Portero tercero Juat 
Castellano Tarín.— Página 1375.

Otra nombrando a D. Francisco Pon 
tes González Médico sustituto dct 
forense y  de la Prisión preventiva, 
del Juzgado de primera instancii 
del distrito del Sagrario, de Granp 
da.— Página 1375.

Otra ídem a D. José Vida Lumpié Mé
dico sustituto del forense y de U 
Prisión preventiva del Juzgado di 
primera instancia del distrito del 
Salvador, de ‘ Granada. —  Págint
1375.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la declaración di 
aptitud formulada por el Conseje 
judicial a favor de D. Manuel L& 
pez Avilés.— Página 1375.

Otra declarando a D. Francisco Gar
cía Bordoy en condiciones de set 
nombrado para cargo activo en sti 
carrera.— Página 1375.

Otra nombrand$ * Aspirantes al Quer* 
po de Registradores de la Própie* 
dad a los señores que se indicad..—H 
Páginas 1375 y  1376.

Ministerio del Ejército.

Real orden circular convocando optb 
siciones para cubrir 23 plazas d€ 
Veterinarios segundos del Cuerpo 
de Veterinaria militar. —  Páginé
1376.

Ministerio de Marina.

Reales órdenes promoviendo a sus In< 
mediatos empleos al Contador dt 
navio D. José Marín Díaz Lerda. 
Comisario D. Antonio Mateo Forhi- 
ny> y Contador de navio D. Eduar
do Abrm  Itnrbide.— Página 1376*
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Ministerio de Hacienda.

. 'P.eal orden autorizando a D. Gabriel 
Nicolao Mora, concesionario de una 
línea de automóviles, para satisfa
cer en metálica el impuesto del Tim
bre con que están gravados los bi- ¡ 
Retes de viajeros y talones resguar
dos .de mercaderías que expide.-— ¡ 
Páginas 1376 y  1377.

Vira concediendo un mes de prórro
ga a la licencia que por enfermo 
disfruta D. José O caña López, Au
xiliar administrativo del Catastro 
de la riqueza rústica.— Página 1377.

Ministerio de la Gobernación.

ñeúl orden resolviendo diligencias 
¡instruidas con motivo de descu- 
¡biertos en los fondos de Giro Postal j 
en da Estúfela de Astudülo.—Pági- •!' 
na i  377.

ira ídem expediente del Presidente 
de la Diputación provincial de 
Oviedo, relacionado con el arbitrio 
sobre vinos.—Paginas 1377 y  1378. 1

(Jira abriendo concurso, durante el 
plazo de treinta' dias, para cubrir 
das 'Secretarías que figuran en la re
lación que se inserta.-— Páginas

~ 13 7 8  p  1 3 7 6 ?
Vtm .declarando nulas Im convocato

rias anunciadas por das Reales p r - ,
• den es de las fechas que se indican, 
para proveer las inspecciones pro- 
(vinciules de Sanidad d e Madrid y 
Tarragona, y é: cargo de Médico en
cargado del Laboratorio del fiospi- 
tal dél Rey, de Ghamariín de la 
Rom .— Pag i ñas 1376 y 1380.

Otra disponiendo continúe actuando 
como Secretario de da Junta Supe
rior de Policía el Jefe de In Seeedén 
de Orden público de este Miiiiste- 
rio.—iPágina 1 3 8 0 .

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. José Gas
cón y  Marín, Decano de la Facul
tad de Derecho de la Universidad" 
Gen t ral.— Pag Lia 1380.

Otra ídem Vocales de la Junta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y  
Museos a los señores que se men- 
c iónan.— Pág ina 1380.

Otra disponiendo cese en la Dirección 
del Archivo Histórico Nacional don 
Joaquín González y  Fernández.—  
Páginas 1380 y  1381.

Otra nombrando, con carácter interi
no, Director del Archivo Histórico 
Nacional a D. Manuel Mogollón y  ¡ 
• Cabrera.— Página 1381. 1

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que D . Cons
tancio de la Rosa Torres sea baja 
definitiva en el Escalafón del per
sonal témiicoadminisjraiivo de este 
Ministerio.— Página 1381. r

Otra ídem que durante el mes de Ju
nio rijan para la venta del plomo 
en .barra y  elaborados y  para la 
compra del plomo viejo, los precios 
que JigUron en el mes de Marzo ¡an
terior.—-Página 1381.

Ministerio de Economía Nacional.

Reales órdenes resolviendo recursos 
interpuestos poi* ¡os señores que se 
indican sobre nulidad de '-patentes. 
Páginas 1381. y  1382.

Otra disponiendo que por las Seccio
nes provinciales de Economía, ..de- . 
pendientes de los Gobiernos civiles, 
se exija de los fabricantes de ihari
nas relaciones mensuales de las 
compras de trigos realizadas, predios

de adquisición por partidas, y pre
cio a que venden las harinas.— Pá
ginas 1382 y  1383.

Otra ídem que durante la ausencia de 
esta Corte del Ministro de este De
partamento se encargue del despa
cho ordinario de los asuntos del este 
Ministerio D. José Pan de Soraluce. 
.y Español, Subsecretario del .mis* 
mo.~—Página 1383.

Administración Centrál

E s t a d o .— Subsecretaría.— Asuntos con
tenciosos.—  Anunciando el falieci- 
mienlo en el extranjero de ¡os súb* 
ditos españoles que se indican. 
Página 1383.

G r a c ia  y  J u s t i c ia . — D ir e c c ió n  g e n e 
ral lie Prisiones .-— Circular a los 
Directores de las Prisiones Centrales 
y Provinciales.— Página 1383.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, —  Señala* 
miento de pagos.— Página 1384,

Relación de las facturas de cupones 
de ¡a DeWda del Estado y  títulos 
amortizados que se han remitido, 
desde el 23 al 31 de Mayo último* 
al Banco de España para que pro- 
ceda a su pago,—-Página 1384.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general del 
Administración. —  Concediendo au* 
diencia a los representantes e inte- 
resados ten los beneficias de las 
Fundaciones instituidas en los pun
tos que se indican.— Página 1384.

F o m e n t o .—-Negociado Central.—-Nom* 
brando a D: Enrique Blázquez Lo* 
■venzo Oficial tercero de Administra* 
d ó ü  civil de este Ministerio, con 
destino al Gobierno civil de Nava* 
rea {Pamplona) — Página 13&4. 

An e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s *— •>
,A n UNCIO¿ DE PREVIO PAG. *

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
«q. D. gá), S. M. .la R e in a  Doña Victo- 
tria Eugenia, S. A. R. el Príncipe der 
Asturias e Infantes y demás personas 
He la Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su Aportante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE. MINISTROS

REAL DECRETO 

Núm. 1.407.

De conformidad con el informe emi
tido por la Dirección general (le la 
Deuda y Clases pasivas en el, expe
dente .promovido a instancia de don 
Francisco Bens Argaudoña, Delegado- 
■fiel .-Alio Comisario en la Zona Sur 
fie .Marruecos e Inspector de los Des
tacamentos del "Sahara :Geeideitíaj, de

acuciKlo con los párrafos primero y * 
cuarto del artículo 40 de) Estatuto de 
Clases Pasivas de 22 de Octubre de 
1028, y a propuesta de la  Dirección" 
general de .Marruecos y Colonias.

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al refe
rido Sr. D. Francisco Beixs A r gao do
ña, concediéndole al propio tiempo, y 
como recompensa a sus servicios, los 
honores de Jefe superior de Adminis
tra un civil, líbre de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido -en ia base cuar
ta, letra D) de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867 y a lo preve
nido en el párrafo segundo del ar
tículo 13 ..de la ley Reguladora del 
impuesto sobre i Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto 're
fundido de 2 de -Septiembre de 1922.

Dado, en Barcelona a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos tremí-*.

ALFONSO .
Ui :.!T*ecGG<íiite del Consejo do Ministros', 

D á m a so  B e r e n g u e r  Fus'i A

 MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS 

Núni. 1.408.
De acuerdo con lo preceptuado en 

los ■ artículos -92 y 70 del Reglamenta 
de la Carrera diplomática, y en con* 
sonancia con el 49 del Estatuto M  
las Clases pasivas del Estado.

Nmgo  en declarar jubilado, con ;!os¡ 
honores de Ministro Plenipotencia fifi 
segunda clase y la clasificación quei 
de derecho le corresponda, a D. Joa
Quin B oada y Barbé, Ministro /Pleni* 
.potenciarlo de tercera clase, ..nombra*» 
do Cónsul general de la Nación .en 
Méjico, . •

Dado en Barcelona a treinta de Ma« 
yo de mil novecientos treinta. i

.ALFONSO )
.FH Ministro de Estado,

S an tiago S tu a r t  %i  "F a lcó .

N úm , 1 .469 ,

En atención a las circunstancias 
■ que ■ con curren, en D . Ricardo Gomez
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Navarro, Secretario de primera clase, 
.Cónsul, de IcuNaCión-.-en .'Berlín,

Vengo , en ascenderle a /Ministro •Ple- 
mpoteneíario de •tercera • clase -y -.nom
brarle .Cónsul-gen-eral (le la Nación en 
.Méjico, en :1a .vacante producida - por 
■■haber sido 'jubilado :D. Joaquín Boa- 
da .y ./Barbé;-en la inteligencia (le - que 
•este nombramiento. corresponde al • se
gún do turno que ■ el ■ artículo -37 -.del 
Reglaniepio de la Carrera diplomáti
ca señala .ai ascenso -por .antigüedad 
■de io-s''funcionarios de-la clase 'infe
cí or inmediata.

Dado /-en “Barcelona a -treintaíde r Ma
yo de mil -novecientos - treinta.

.ALFONSO
El M inistro ée  -Estado.

• S a n t ia g o  S t u a r t  y  -Fa l c ó ,

,.\Núm. rLMO.

Vengo en disponer que D. David Ca
rreño y González-Pumariega, Secreta
rio  de -primera .clase /de . procedencia 
.consular, en , el ¿Ministerio de./Estado, 
¿pase *.a > continuar sus .servicios, con di- 
*clia categoría, -al ¿Consulado .de :1a "Ka- 
■.di&n'ien Berlín, -en' la - vacante ..protia- 

acida por ascenso Be -D. ¿Ricardo Gó
mez ¿Navarro.

TBvdkceii .Barcelona m Treinta; de 
yo de mil novecientos treinta.

:,£loHix»iftta>.. 4e -&M9,
• ./.Santiago' -.Stuart ¿y ¿Falcó.

Núm. -1.411. 
V engo en disponer que D. José Ma

ría Martínez y de Pons, Secretario de 
primera -.clase, ¿nombrado ¿Cónsul de 
da /Nación en -Trípoli, i pase a eonti- 
. r m a r ^ v ;  ■
ría, al .Ministerio de Estado, en Ja--va
nante. .producida ¿por-traslado Be ¿don 
David Barreño -y González d^mariéga.

■Dado en/¡Barcelona a-treinta de Ma
yo de .mil,novecientos treinta.

ALFONSO
i El Ministro--de Estado, .

■Sa n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó -

 Núm, 1.412. _
En atención a l as circunstancias 

q ue concurren en D . Miguel Espelius 
y  Pedroso, Conde de Morales, Secre- 
tario de ...segunda,clase en “Mi Legación ;
ele El ..Haya,

Vengo en ascenderle .a -Secretario 
de .primera clase y destinarle, con es
ta categoría, al Ministrio de Estado.- 
•en -:1a vacante producida por ascenso 
de D, Gonzalo de.Ojeda y Broóke; en 
Ja inteligencia de que este nombra
miento corresponde al segundo turno 
<!ue el articulo 34 del Reglamento de j

•la i Garre r-a ' diplomática señala .al as
censo por antigüedad de los ¿fim.oip- 
■ liarlos de la clase inferior ¿inmediata* 
• Da l̂o en 1 Barcelona a treinfcaV d.e M̂a
yo de m il novecientos treinta.

ALFONSD
El M inistro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y ! F a l c ó .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
 Núm. 1*413.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en disponer cese, como C o n -  
sejero de Sanidad, D. Mariano Avellón 
y Quemada, que por promoción al ca r -  
go de Presidente de Sala del Tribunal j 
Supremo, cesó en el de Magistrado dál! 
inismo, en cuyo concepto había sido 
nombrado Vocal del meiicionado/'Cuer*? 
po Consultivo. . |

Dado en Barcelona a veintinueve ¿del 
Mayo de mil novecientos treinta. \

• ALFONSO j
El M inistro do la  Gobernación, f

E n r iq u e  M a r zo  B a l a g u e r . 1

. íN ú a i. ¿ IB M . • 

A propuesta del Ministro de da G o- 
bernación, * 

Vengo en nonibrar 'Consejero B e l 
Real Consejo de Sanidad a D. José 
Bellver y Oña, Magistrado del Tribu-  
nal Supremo, con arreglo a lo precep- 
tu a do en él artículo 4.° de la Instate-  
ció 11 general de Sanidad, reformado  
por Mi Decreto de 12 de Abril lie 1927 

Dado en Barcelona a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos -treinta.

ALFONSO
El Ministro de la  Gobernación, 1

E n r iq u e  Ma r zo  B a l a g u e r .

Núm. 1* 415* 
A propuesta del Ministro de Ja «Go-  

bernación,
Vengo en nombrar Consejero Bel 

Real Consejo de Sanidad, en la vacan- r 
te "producida por defunción de don 
Eduardo Semprún Semprún, a D. Fé
lix Echevarría Uguina, Jefe Médico de 
Sanidad Militar, con arreglo a lo ¿pre
ceptuado en el artículo 4.° de la Ins
trucción general de Sanidad, -modifi
cado por Mi Decreto de 12 de Abril 
de 1927.

Dado en Barcelona a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos treinta*

ALFONSO
El ¿íinistro de la Gobernación*

E n r i q u e  Marzo  B a l a g u e s l

Núm. 1.416.
A  propuesta del Ministro de la Go- 

bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Estado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Pablo Philipp Stadler, 
súbdito alemán, y a D. José Hazan 
Dahan, súbdito marroquí, los cuales  
no disfrutarán de esta preeminencia 
basto que renuncien a su nacional^ 

¿dad anterior, juren la Constitución de, 
’k-Blonarquía y se inscriban como es* 
pañoles en él Registro civil.

Dado en Barcelona a veintinueve de 
¿M&yo ¿fte mil novecientos treinta.

ALFONSO
¿El ,:J¿,4J)Í84i,o de la Gobernación,

E n r iq u e  Ma r zo  B a l a g u e r .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: La Junta Facultativa de Ar-  

chivos, Bibliotecas y Museos ha s id o  
#lFiudmente disuelta por ¿precisa ¿reno- 
nación, en virtud dei Real decretodey; 
de Presupuestos generales del íEstado 

opa-ra H330, non el «stablecinfienfcp d e  
una nueva plantilla del ¿Cuerpo de i&r« 
■eliiye.s, Bibliotecas y  Museos. lEn ¿ella 
desaparecieron das categorías de ¿fos< 
«pegtores .generales de primera oy 
gunda, Jefes de primero, segundo y  der  ̂

¿?eer tarado, y • Oficiales de primera, Ase
gundo y tercera clase, reconociéndose 
a todos los miembros del Cuerpo Ja 
‘igualdad de categoría oficial como 
funeipnarios facultativos, y pveci^- 

/meiíte los miembros de la Junta, en su 
-casi •totalidad, eran designados por ¿sus' 
categorías respectivas en el Escalafón 

benemérito*' Cuerpo.
•Precisa da reconstitución e inaplaza-; 

.í!ble, es dél caso -establecerla sobre Jak 
\base, antes en realidad preterida, de 
que se integre principalmente por lo» 
que 'ingresaron en el Cuerpo mediante 

....oposiciones y previos los estudios .‘es
peciales, como miembros verdadera- 
qneute ifacuitativos del mismo. Lo acón/- 
se ja mucho más la necesidad de una 
>renovación muy radical de los servi- 
oeios» con miras a la plena eficiencia 
cultural de los fondos de las Ribliotey 
cas, Archivos y Museos, y a una pro- 

tafia relación de enlace y de cola
boración eficaz con las restantes insíL 
ituciones similares, así las del mismo 
Estado, aunque dependientes de otrosí 
-rampa de la Administración, como la sí 
• de lan regiones, provincias, ciudades f  
<enii<íades diversas, y, en general, te- 
•iáa-s im - do la Nación española.

‘Per jas razones expuestas* el 'Míbív



1372 1 Junio 1930 Gaceta de Madrid.— Núm. 152

tro que suscribe tiene el honor de so 
meter a la aprobación de V. M. el ad 
'junto proyecto de Decreto.

Barcelona, 30 de Mayo de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

E l ía s  T o r m o  y  M o n z ó .

REAL DECRETO 
Núm. 1.417.

Conformándome con lo propuestc 
por el Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Junta Facultativa de 

Archivos, Bibliotecas y Museos se re
constituirá con sujeción a lo dispuesto 
en este Decreto.

Entenderá en los asuntos puramente 
técnicos y en los que se determinan en 
tos artículos siguientes, en Pleno o en 

. Secciones.
Artículo 2.° Corresponde a la Junta:
1.° Proponer, con cuantos medios le 

¿ugiera su celo e inteligencia, el au
mento de las colecciones de los Ar

chivos, Bibliotecas y  Museos, su ade
mada conservación, su mejor aprove
chamiento, su precisa catalogación, el 
servicio público de los fondos, su guar
da y garantía y la evitación de las pér- 
iidas y su persecución.

2.° Proponer acuerdos de Real or
den para las Instrucciones generales 
en los trabajos facultativos, y las es
peciales y propias para determinada 
«lase de establecimientos que no ten
gan especial Patronato y régimen au
tonómico.

3.° Redactar el Anuario del Cuer
po, y cada cinco años una Memoria 
sobre el estado de los establecimientos, 
trabajos realizados en ellos y datos es
tadísticos del servicio.

4.° Estudiar los problemas de inter
cambio entre los establecimientos, per
mutas, complementos de obras y los de 
adquisiciones de bibliotecas y de colec
ciones. Informar al Ministerio en los 
expedientes de adquisición de objetos 
arqueológicos, diplomas y manuscritos, 
a petición del mismo.

5.° Informar al Ministerio respecto 
de los establecimientos de que se pro
ponga la incorporación al servicio, o 
jin acuerdo mutuo de enlace directo con 
fcl mismo.

6.° Informar en los proyectos de en
lace de los catálogos de las Bibliote
cas, o su centralización por copias en 
Madrid y en las ciudades de varias Bi
bliotecas públicas.

7.° Informar los planes especiales 
de labor de catalogación encomendada 
a uno o más especializados del Cuerpo 
por todos los establecimientos a la vez, ¡ 
jcpiUQ la de los incunables, la de códi- ¡

ces, la de monedas, la de epigrafía, la 
de lo arábigo, etc.

8.° Informar, en general, sobre la 
resolución de cuestiones técnicas que se 
le sometan por la Administración Cen
tral, singularmente las iniciadas por 
los Jefes de los establecimientos del 1 
Cuerpo, y promover la iniciación de 
las mismas y representar sobre ellas al 
Ministerio.

Artículo 3.° Corresponderá también 
a la Junta, en el orden administrati
vo y a petición de Real orden espe
cial, informar los expedientes de ca
rácter personal, siendo obligado su in
forme en los casos de separación de 
los individuos del Cuerpo, y en todos 
los de responsabilidad grave y previa
mente al dictamen del Consejo de Ins
trucción pública, cuando éste legal- 

, mente sea preciso.
Artículo 4.° Compondrán la Junta 

Facultativa: El Director general de Be
llas Artes, como Presidente; el Direc- ¡ 
tor de la Biblioteca Nacional, como Vi
cepresidente; el Decano de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid, como Vicepresidente; diez 
y ocho Vocales, designados de Real or
den, en la forma siguiente: Lín Acadé
mico de número de cada una de las 
Reales Academias, Española, de la 
Historia y de Bellas Artes de San Fer
nando, sean o no miembros del Cuer
po de Archivos, Bibliotecas y Museos; 
once funcionarios facultativos del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, ingresados por oposición, 
incluso los Directores del Archivo His
tórico Nacional y del Museo Arqueoló
gico Nacional. Cinco, al menos, de ellos 
serán del primer tercio del Escalafón.

Cuatro, del mismo Cuerpo, que hu
bieran ingresado en el mismo por opo
sición y que por haber pasado por 
otra oposición a desempeñar Cátedras 
universitarias, sean supernumerarios. 
en el mismo o que hubieren sido ju
bilados en el uno o en el otro cargo.

En los casos de vacante, los nom
bramientos de Vocales recaerán, en 
lo sucesivo, en las condiciones dichas, 
en virtud de prepuestas de la Direc
ción general de Bellas Artes, que serán 
informadas por la misma Junta cir
cunstanciadamente.

El Secretario será designado de Real 
orden y tendrá voto solamente si fue
ra íuncionario del Cuerpo y Vocal de 
la Junta.

Todos los individuos de la Junta 
habrán de tener su residencia en Ma
drid.

Artículo 5.° La Junta facultativa se 
podrá reunir en pleno o en secciones. 
Estas serán tres: de Archivos, de Bi
bliotecas y de Museos, A cada una 
tendrán derecho a asistir el Presiden

te y los Vicepresidentes, a quienes es
tará conferida la presidencia.

De Real orden se designará a los 
Vocales para pertenecer a una o más 
secciones, según la competencia per
sonal y los cargos desempeñados.

Artículo 6.° De Real orden espe
cial, en casos que parezcan oportu
nos y para el estudio de determina
das consultas, se podrá ordenar que 
alguna de las lecciones concurra a 
particular conferencia con afgún otro 
de los Cuerpos Consultivos de la Ad
ministración de Bellas Artes, como la 
Sección de Bibliotecas con' el Patro
nato de la Biblioteca Nacional, la Sec
ción de Museos con la Junta de Exca
vaciones y Antigüedades, etc. En tales 
casos, se determinarán en la misma 
Real orden la Presidencia y la Secre
taría y la reglamentación particular 
de cada conferencia.

Artículo 7.° En la misma forma del 
artículo anterior podrá, de Real or
den, determinarse en algún caso la 
reunión de una conferencia especial 
en alguna capital de una cumplida 
Delegación de la Junta facultativa con 
los representantes de Juntas e Insti
tuciones de la región, o provincia, o 
de la ciudad, para dictaminar sobre 
los Establecimientos públicos del Es
tado o locales y su enlace y coopera
ción cultural. *

Artículo 8.° Por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas x\rtes se 
dictarán las disposiciones reglamen
tarias y todps las medidas oportunas 
para el cumplimiento de este Decreto.

Artículo 9.° Quedan - derogadas to
das las disposiciones referentes a la 
Junta facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos y cuantas se opongan 
a lo establecido en el presente De
creto.

Dado en Barcelona a treinta de 
Mayo de-m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción públiói 

y  Bellas Artes,
Eltas T o r m o  y  M o n z ó

EXPOSICION

SEÑOR: Favorablemente inform ado 
por el Patronato de la Escuela Nacio
nal de Anormales, se ha formulado por 
la Dirección técnica un proyecto de 
Reglamento en el que, en forma pro
visional, y en período de ensayo que 
alcanza hasta la propia organización 
del Establecimiento, se condensan to
das las más prudentes disposiciones 
que han de regular su vida interna 
para llevar, a través de un período de 
prueba, a darle carácter de constan-^ 
cia. aspirando más tarde a lo definiti-
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yo, según las observaciones y la ex
periencia, hayan aconsejado.

Pero, siquiera sea de modo tempo
ral, requieren los intereses de ense
ñanza tan difícil como es la encomen
dada a la Escuela Nacional de Anor
males, que en todo momento existan  
lunas bases ordenadas y reglamenta- 
idas que sean las que regulen su orga
nización y desenvolvimiento; por ello 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de 
Decreto por el que se aprueba el Re
glamento provisional de la Escuela Na
cional de Anormales.

Barcelona, 30 de Mayo de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
E l ia s  T orm o  y  Mo n zó .

REAL DECRETO 
Núm. 1.418.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en aprobar, con carácter pro
visional, el adjunto Reglamento de la 
Escuela Nacional de Anormales.

Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro cíe Instrucción públicn 

y Bellas Artes,
E l ía s  T orm o  y  Mo nzó .

Reglamento provisional de la Escuela 
Nacional de Anormales.
CAPITULO PRIMERO 

Finalidades.
La Escuela Central de Anormales 

constituirá un Centro destinado a co
operar a la solución del problema de 
la  anormalidad infantil, atendiendo 
principalm ente a los siguientes as
pectos:

a) Educar a los niños cuya ano
malía mental sea compatible con su 
perm anencia en el régimen familiar.

b) Realizar análoga función con 
aquellos a-que por condiciones de ca
rácter o circunstancias de hogar re
sulte conveniente tenerlos alejados de 
éste.

c) Constituir un Centro de ensayó 
de medios diagnósticos, tratamientos y 
ünétodos pedagógicos.

d) Prestar asistencia técnica a los 
n iños afectos de transtornos psíqui
cos o neurológicos capaces de influen
ciar su desarrollo mental.

e) Ejercer una acción de tutela so
bre aquellos niños anormales no com
prendidos en los apartados a) y b), 
cuyos padres lo soliciten.

f) Informar sobre las medidas pro
filácticas y terapéuticas necesarias pa
ra combatir la anormalidad infantil.

g) Preparar personal t é c n i c o ,  
Maestras y Médicos, para el ejercicio  
de las disciplinas relacionadas con el 
tratamiento y educación de los anor
males.

h) Coopei ar al progreso científico, 
m ediante trabajos de investigación.

i) Procurar la organización‘d e ia s-

• tituciones complementarias, bien de 
tipo sanitario o de aprendizaje.

j) Conservar la relación de la Es
cuela con los ex alumnos, mantenien

d o  una acción de tutela y apoyo.
k) Tratar por los medios a su al

cance d e . divulgar el problema de la 
anormalidad infantil como medio de 
crear ambiente social favorable a su 
solución.

CAPITULO II 
Servicios.

Para el desarrollo de estas misiones 
la Escuela contará por el momento 
c o n :

a) Una Escuela nacional graduada 
para los niños cuyo estado mental les 
impida recibir enseñanza en la Es
cuela de tipo corriente. Estará dotada 
de cantina, hidroterapia, clases com
plementarias, etc., etc.

b) Una' residencia para los com
prendidos en el apartado b) del ca
pítulo primero.

c) Un servicio público de Neuro
logía y Psiquiatría infantil.

d). Una estación de observación 
destinada a los anormales que exijan 
este modo de diagnóstico.

e) Cursos de preparación para 
Maestras y Médicos y Conferencias de 
divulgación.

f) Un consultorio de acción social 
a los fines que se indican en los apar
tados e) y f) del capítulo primero.

g) Laboratorios y Biblioteca.

CAPITULO III 
Personal.

El personal de la Escuela consta
rá de:

Médicos numerarios.
Maestras numerarias.
Médicos auxiliares.
Maestras auxiliares.
Profesoras o Profesores especiales.
Personal subalterno.
En todas las plazas del personal de 

la Escuela, aun en las que dependen 
exclusivamente de la Dirección, la 
provisión será acordada mediante 
concurso-oposición u oposición condi
cionada por otras exigencias que las 
del solo saber, y los nombramientos 
no serán definitivos sino después de 
dos años de prácticas, con la debida 
aprobación.

Dirección .— La Dirección estará in
tegrada por la Maestra número 1 del 
Escalafón y los dos Médicos numera
rios. .

La Dirección tendrá a su cargo el 
desenvolvimiento de las finalidades de 
la Escuela a que se refiere el capítu
lo primero y cuidará de la buena mar
cha de los servicios.

Los acuerdos habrán de ser unáni
mes; en caso de no serlo, resolverá la 
Superioridad.

Para una mayor facilidad de traba 
jo, los servicios serán distribuidos:

1.— Clases, Residencia, Servicios 
generales.

2.— Biblioteca y consulta.
3.— Laboratorios y Cursos y confe

rencias.
El primero, a cargo de la .■ p irc a 

ra,, y el segundo y tercero, de c ' ' 
uno de los M éceos •••
y  éstos se ocuparán del funciona
miento y marcha económ ica de Ios- 
servicios colocados bajo su inmediato 
cuidado.

Secretaría .—La Secretaría será ele

gida por la Junta de Profesoras entre 
el personal técnico de la Escuela. Des 
empeñará las m isiones propias de si 
cargo, siempre a las órdenes de la Di
rección.

La Secretaría tendrá asignado per 
sonal del Cuerpo de Adm inistrador 
del Ministerio de Instrucción pública 
Este mismo personal desempeñará e 
servicio de Biblioteca.

Habilitado.
El cargo de Habilitado del persona; 

será nombrado por quienes constiti? 
yan la plantilla de la Escuela.

El Habilitado del Material lo nom 
brará la Dirección.

El Habilitado entregará mensual 
mente a la Dirección nota firmada de 
estado de fondos.

Médicos numerarios.
Cuidarán del estado sanitario del Es 

tablecimiento, atendiendo al servicie 
diario de Neurología y Psiquiatría in
fantil.

En caso de vacantes, estas plazas 
serán cubiertas por concurso-oposi
ción, siendo forzoso para resolverte 
el informe de la Academia Nacional 
de Medicina.

Maestras numerarias.
Las Maestras numerarias tendrán a 

su cargo:
a) Proponer a la Dirección el plan 

de trabajo de la clase que les esté en
comendada.

b) Dar cuenta mensual a la Direc- 
ción de los trabajos realizados y re? 
sultados obtenidos.

c) Proponer a la misma cuaaítf 
crean conveniente para la mejor ma% 
cha de la Escuela.

Las horas de trabajo serán marca 
das y distribuidas en el Reglamenta 
de régimen interior.

Estas plazas serán provistas po\ 
oposición entre Maestras que justifi 
quen haber asistido a los cursos oficia 
le de la Escuela y las que hayan tra
bajado en el Centro como auxiliares. 
si§  tener nota alguna desfavorable 
IÜF adjudicación será provisional, ha 
ciéndose definitiva en cuanto se cuen 
te con dos años de prácticas aproba 
das por la Dirección.

Médicos auxiliares.
Estos y el Médico odontólogo reali 

zarán la labor técnica que les scñalí 
la Dirección a las horas y en !¿>s dio* 
que ésta estime conveniente.

•La provisión de plazas se hará pot 
concurso. Sus bases las fijará la Direc* 
ción.

Maestras auxiliares.
Siendo una de las principales fina? 

lidades de la Escuela el preparar per  
sonal apto para la enseñanza de anor» 
males, la Dirección podrá nombrar 
Maestras auxiliares.

Las solicitantes se dirigirán a la Di« 
rección de la Escuela haciendo constar 
los estudios y prácticas realizadas y 
Centros donde los llevaron a cabo.

Como el objeto de estos nombra* 
mientos es facilitar la formación d i . 
personal técnico, el obtenerlos no con* 
ferirá derecho alguno; pudiendo Ka< 
cerlos cesar la Dirección cuando lú 
estime conveniente.

Desempeñarán las m isiones que les 
sean encomendadas en el Reglamenta 
de régimen interior.
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¿Profesoras, y  Profesores especiales.
Existirá una plaza de Profesora de 

Dibujo y Modelado y otra de Profeso
ra o Profesor de Gimnasia ruanca y 
laníos escolares. Ambas serán cubier
tas en caso de vacante por concurso- 
aposición, cuyas baves serán fijadas 
por 3a Dirección. El nombramiento se
rá definitivo cuando se cuente con 
Jos anos de prácticas con aprobación.

Xas Profesoras o Profesores espe
ciales desempeñarán su labor con arre
glo al horario que la Dirección de
termine, teniendo un inínimun be dos 
ñoras diarias.

Personal subalterno.
Enfermeras y sirvientes cobrarán 

por jornales y tendrán las misiones 
que les asigne la Dirección.

CAPITULO IV 
Juntas de Profesores.

Las Juntas de Profesores estarán 
constituidas por los Médicos numera
rlos, las Maestras numerarlas y Pro
fesores especiales, bajo la presidencia 
de la Dirección.

Los Profesores especiales solamen
te serán citados cuando se traten asun
tos relacionados con su especialidad; 
teniendo únicamente voz y voto en lo 

a ella se refiere.
Serán convocadas por la Direcéión 

por propia iniciativa o a instancia por 
m .menos de una tercera parte de los 
•focales, haciendo constar el motivo de 
la petición de convocatoria.

•Reglamentariamente se celebrarán 
dos Juntas anuales, al principio y al 
final de cada curso, para organizar y í 

. eoordinar los trabajos en el primer ca- ! 
áo y para analizar los resultados en el : 
segundo.

La asistencia a las Juntas será obli- 
.áateria, no pudiendo excusarse sino 
m r  causas justificadas.

CAPITULO V 
Cursos y conferencias.

Para la realización de las finalida
les comprendidas en los apartados g) 
ir k) del capítulo I, la Dirección, en 
la medida que lo permitan las canti
dades concedidas por el Ministerio de 
Instrucción pública, organizará cursos 
y conferencias que tendrán por objeto 
facilitar la acción social de la Escue
la, iniciar en estas técnicas a los que 
tolo deseen utilizarlas como- ecmple- 
aiento de su profesión, o destinados a 
formar parte de la preparación de 
Maestras y Médicos que deseen espe
cializarse en el tratamiento* y educa
ción de niños anormales.

CAPITULO VI 
Régimen interior.

Dado el carácter de Centro de en
rayo que ha de. tener la Institución, 
amelonará sujetándose a un Reglamen
to de régimen interior redactado 

• anualmente por 3a Dirección, a fin de 
que resalle posible ir introduciendo 
m  él las modificaciones que la prác
tica y el progreso científico ciernan- 
den.

Este Reglamento• abarcará:
a) Organización de los servicios: 

Hcsideneia, Cantina, Biblioteca, Con
sulta, Laboratorios, etc., etc.

b) Horario^.

c) Distribución y dotación ée los 
servicios no técnicos de .la residencia.

d) Determinación de las con d icio 
nes a que han de someterse las la m í-/ 
lias .de los alumnos internos _y exter
nos.

CAPITULO VII
* D e l o s a l ii m n o s .
Para ser admitido como alumno se

rá preciso estar comprendido dentro 
de 1.a edad esmiar, no padecer enfer
medad contagiosa y necesitar -e&ta cla
se de enseñanza, lo que se iletermi- ; 
nará después de un periodo de obser
vación.

Se dará preferencia a Tos escolares , 
enviados por Inspectores, Macsti^os y  
Directores de Escuelas nacionales y é  
municipales, por no poder sor estoca-': 
dos en ellas, debido a su anormalidad, 
y los de los Tribunales tutelares oe 
menores. En segundo término, a jo*» 
procedentes del servicio de Nour o-psi
quiatría infantil. v

El ingreso de un - niño com o alnm- j 
no implica por parte de las familias J 
la aceptación total de las medidas pe- i 

dagógieas, terapéuticas y de régimen í 
interior que la Dirección estime con- ; 
veniente.

Gomo medio de intensificar la .;éfi- j 
oaeha 4e la  Escuela y  su función so- I 
cial, funcionará una Cantina escolar. ] 

El número de alumnos externos e | 
internos será fijado con arreglo a las ¡ 
disponibilidades económicas. i

Barcelona, 30 de Mayo de 19:3.0.—— ] 
Aprobado por S. M.— El Ministro de J 
Instrucción pública y Bellas Arfes, ! 
Elias Tormo y Monzó. ;

REALES DECRETOS 

Núitt,. 1.419.

A propuesta del Ministro d e  in s 
tracción publica y Bellas Artes,

Vengo m  mombrar ■ C&nmem de 
Instrucción pública, con destino a k  
Sección primera, a D. José Xan.drí 
Pich, Maestro de Escuela nacteta.fi en ; 
la vacante por haber sido adscrito a : 
la Sección cuarta D. José .Gascón.  y  
Marín.

Dado en Barcelona a traída d e ! 
Mayo de mil novecientos - treinta.

i
A L m m o  \

•B1 Ministro ¿le Instrucción púMica *
y Bellas Artes, !

E l ia s  T o r m o  y  M o n z ó .
i

Núm. 1.420.

A propuesta del Ministro de la s 
tra c ció u pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar’5" Consejero de 
Instrucción pública, adscrito a 3a S eo-. 
ción primera, a D„ Domingo Burnés, 
Director del Museo Pedagógico ••Na
cional, en la vacante por haber cesa
do en el mismo cargo Da Manuel Bar
tolomé Co.ssio,

Dado en Barcelona a treinta de
• Mayo .de mil novecientos.treinta.

ALFONSO
. B l  M i r»istr.o . d e  í ü s i . n i e c i ó n  p ú b l i c a  

y ReHus Alies,
.El ia s  T<p m o  y .Monzó

Núm. 1 .421 .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y  Bebas Artes,

Vengo cu nombrar Consejero de
t e t a c e ló n  pública, con destino a la 
Sección* cuarta, a U. José Gascón y 
Marín, Cale drá tico de Ja Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid, 
que estaba adscrito a la Sección pri
mera, en la vacante por defunción de 
D. Rafael Greña.

Dado en Barcelona a treinta de
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO.
Li 'Ji-nist.ro ele instrucción pública 

y Bellas Arree.,
E lia s  T o rm o  y  M o nzó .

. :Nám,X422. v

De conformidad con lo que previe
ne • el artículo 4.° del Real decreto-ley 
de 5 de Abril último, a propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Diego 
Angulo Iñiguez, Catedrático numera
rio de Historia del Arte Hispano-Co- 
lonial de la Universidad de Sevilla,

Vengo en nombrarle Inspector ge
neral del Tesoro Artístico.

Dado* en Barcelona a treinta de 
Mayo fie novecientos treinta.

• ALFONSO ■
©FMiuisir.o ¿le Iiistnieoiótt pública t ■- 

y Bellas Artes,
E lxa-s T o r m o  y  M o n z ó ,

M im - 1*423.
En atención a las circunstancias 

que eonciiren en D. Leopoldo Elías 
Martínez, Profesor numerario jubila
do de la Escuela Normal de Maestros 
de Logroño, y como recompensa a sus 
buenos y • dilatados servicios,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe de Administración civil, con 
exención de toda clase de derechos, 
con arreglo a lo establecido en la base 
cuarta, letra D) de' la ley de Presu
puestos de 29 de Junio - de 1867 y en. 
el. párrafo-segundo dél artículo Í3 de 
la ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922*
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Dado en Barcelona a treinta de 
Mayo de mil novecientos treinta,.

ALFONSO
Eí Mlnleíro de instrucción públice 

y  Bellas Artes,
ELÍAs T ormo y Monzó,.

.MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 41L 
Exeino. Sr\: Accediendo a lo solici

tado por D. Ántonio Díaz -Rodríguez, 
declarado excedente forzoso por. Real 
orden de .6 de Abril de 1928, ,a virtud 
de lo dispuesto en el Real decreto - .de. 
28 de .Diciembre de 1922; visto el in
forme favorable del Consejo Judicial, y 
dé conformidad con lo prevenido’ en el 
mentado Real decreto,

• S. M. el R ey  (q. B. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para la-Secretaría del 
Juzgado de primera instancia del ...dis
trito de la izquierda, de Córdoba, va
cante por fallecimiento del .que la des
empeñaba.

Be Real orden jo digo a V. E. para: 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. ’E. muchos años.

' Madrid, 28 -de Mayo - de t§30.--
ESTRA.BA

Señor .Presidente -.de -,Ja .Audiencia de 
Sevilla.

% . Nabhu 418*
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soiiel- - 

lado por José ‘María Parguiña López, 
Alguacil del Juzgado ’ de primera ins- ■ 
tanda e instrucción d.e Caldas de Re- ; 
yes, y  de conformidad con el informe ■' 
emitido por la Dirección general de l a . 
Deuda y Clases pasivas,

’ S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle jubilado, con el ha
ber que por clasificación'le correspon
da, por reunir las condiciones .exigidas 
en los párrafos primero y segundo del 
artículo ,49 del .Estatuto de 22 de Oc
tubre de 13.26.; y .disponer al propio 
tieippo quede amortizada la vacante 
que se» produce por virtud de esta ja- 
MI ación, toda - vez -que la ..plantilla apro
bada por Real orden de "9 de Mayo de 
1924 .sólo- designa un Alguacil al Juz
gado de ■Caldas de Beyes.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Algua
cil, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos .consiguientes. Dios 
guarde a V, E, muchos 'años, Madrid, 
23 de Mayo de 1930,

ESTRADA 
Señor Presidente ale la Audiencia de 

La Coruña'- i

Núra, 419. ; ;
Excmo. Sr.: De conformidad con lo ; 

dispuesto en la Real orden de la Pre- ! 
sidencia del Consejo de Ministros 4e 8 j 
de los corrientes (Gaceta del 16), {
'* S. M. el R ey (q. D. g.) ha tejido ¡ 
a bien trasladar a la Universidad de i 
Valencia al Portero tercero Juan Cas- 
tellano Tarín, que presta sus servicios ■ 
en esa Audiencia. I

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos con si guien- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, ■ 
Madrid, 28 de Mayo de 1930. i

' ESTRADA 1
Señor Presidente de la Audiencia de j 

Teruel. \

Núm. 420.
Excmo. Siv: S. M. el R ey  (q, B, 

de conformidad con lo dispuesto en ei 
artículo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915, y de la propuesta for
mulada por la Sala de gobierno de esa' 
Audiencia, ha tenido a bien nombrar 
Médico sustituto del forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Sagra
rio, de esa capital, a D. Francisco Pon-, 
tes González, que reúne las condiciones 
legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 28 de Mayo de 1930.

.ESTRADA 
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Granada.

Núm. 421.
Excmo, Sr.: S. M. el R ey  (q. B. g j 5 

de conformidad con lo dispuesto ©e 
el artículo 14 del Real decreto ,de 12 
de Abril de 1915 y de la propuesta 
formulada por la Sala de gobierno de 
esa Audiencia, ha tenido a bien nom
brar Médico sustituto del Forense, y 
de la Prisión preventiva del Juzgado 
de primera instancia del distrito 4e>l 
Salvador de esa capital, a D. José 
Vida Lumpié, que-reúne cdiidicioaes 
legales. *

De Real orden lo digo a V. K para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos -años» 
Madrid, 28 de Mayo de 1C30.

'e s t r a d a  ■
Señor Presidente de la*Audiencia fie 

Granada.

Núm. 422.
limo. Sr.: De conformidad con 1© 

dispuesto m  el articulo 20 del ‘ftedi

decreto 4e -21 4e Junio de 1926, crean-4 
«i Concejo judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique e n la .Gaceta db 
Madrid, .a los efectos del ascenso, cuan* 
4o le corresponda, la declaración dtf 
aptitud formulada por el Consejo Jw 
dicial a favor de D. Manuel López 
Avilés, Magistrado de categoría de as
censo.

Be Real orden lo digo a V. I. par* 
su conociioiento y  demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
W  de Mayo de 1930,

ESTRADA
Señor Subsecretario de este Minis« 

terio.

Núm. 423.
IIibo. Sr. : Vista la instancia eleva* 

da a este Ministerio por D. Francisco 
Garcia Berdoy, Magistrado de caíeg# 
ría de término, en situación de jubk 
lado por imposibilidad física, solici
tando su reingreso en el servicio *<* 
tivo 4e la carrera judicial, y de .coa* 
foimid&d con el dictamen emitido por 
el Consejo de Estado,

S. U. el Rey  (q. D. g j , de acuerd*. 
con lo informado por el Consejo J&; 
dicial y lo dispuesto en el artículo 24£ 
de Ja ley provisional sobre organiza* 
ción del Poder judicial, ha tenido jf 
bien declararle en condiciones parí 
ser nombrado para cargo activo de 
■carrera.

De Real orden lo d¿go a V. I. par* 
su conocimiento y demás efectos. Diai 
guarde a V. I. muchos años, Madrid 
'29 de Mayo de 1930.

ESTRADA
•Señor Subsecretario de este Minia, 

terio.

Núm. 424.
# D#»a. Sr,: Terminadas las oposi* 

ciopes al Cuerpo de Aspirantes a Re* 
gistros de la Propiedad, convocada 
en 18 de Septiembre ultimo y en vis- 
ta de la propuesta formada por e l 
Tribunal censor,

S. M. el Rey  (q. D, g .), de conforini* 
dad con lo establecido en el arucu* 
lo. 17 del Reglamento de 18 de Sejn 
tiembre de 1929 y el 421 del Reglan 
merdo hipotecario, ha tenido a bieir 
nombrar Aspirantes al expresad# 
Cuerpo a los señores siguientes por 
■el mismo orden de numeración cor* 
que los ha colocado el Tribunal:

1. D. Juan Garcui V Jdecasas s> 
García,

2.—D. Antonio García Martín.
3 .~D . Ricardo rl m ám  Ros y¡ 

C odorníu.
4— B llnrm m  Coloraer Vidal
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5.— D. Emilio de la Vara Ortiz.
6.— D. Alfonso Vázquez Castro y Ro

dríguez.
7.— D. Manuel López Torres.
8.—D. Miguel Castells Adrianses. 
j .— D. Ramón Villarroya Bayo.
10.— D. Vicente Grau Linares.
11.— D. José María Díaz Lorda.
12.— D. Antonino Luaces Guitian.
13.— D. Luis Sáez Vega.
14. D. Saturnino González Serrano.
15.— D. Guillermo Martínez García.
16.— D. Manuel Durán Rodríguez.
17.— D. Juan Díaz González.
18.— D. Juan de Ja Mata Cantón de 

Ja Hoz.
19.— D. Fermín Fernández y Penzol 

Lavandera.
20.— D. José Martín Camero Isla.
21.— D. Ladislao García Arango.
22.— D. Manuel Fernández Pedrosa.
23.— D. Luis Infanzón Sánchez.
24.— D. Eduardo Salamanca Caro.
25.— D. Pedro Villacañas González.

' 26.— D. Mariano López Lasierra.
27.— D. Alfonso Goyanes Sotelo.
28.— D. Alfredo Castellano Rubio.
29.— D. Joaquín Río y Pérez Caba

ñero.
30.— D. Sebastián Meléndez Rico.
31.— D. Antonio Fuentes Pérez.
32.— D. Vicente Garaulet Sequero.
33.— P. Pedro Hernández del Cas

tillo.
34.— D. Baldomero Díaz de Entre- 

Soto y Fraile.
35.— D. Francisco García y García.
36.— D. Antonio Muñoz Rubio.
37.— D. Luis Roger Argona.
38.— D. Juan Antonio Arroyo Bení- 

tez.
39.— D. José Fernández Pacheco y 

Sánchez Cendal.
40.-^-D. Juan Calvo y Calvo.
41.— D. Juan Nuevo Cabezas.
42.— D. Miguel Vegas Pérez.
43.— D. Rafael Chinchilla Rueda.
44.— D. Federico Alonso Palomo.
De Real orden lo digo a V. I. para

Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 
%  Mayo de 1930.

ESTRADA

Jeñor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm; 126.

E xcmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.)
tenido a bien disponer se convo

que a oposiciones para cubrir 23 pla- 
jkas de Veterinarios segundos del Cuer
p o  de Veterinaria militar, las que da

rán principio a las diez de la maña
na del día 1 de Septiembre del pre
sente año, en la Escuela Superior de 
Veterinaria de esta Corte, verificándo
se con arreglo al Reglamento y pro
gramas aprobados por Real orden de 
30 de Abril de 1923 (C. L. núm. 7) y 
publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  
numero 129, correspondiente al día 9 
de Mayo de dicho año.

Los opositores ingresarán en el 
mencionado Cuerpo con el empleo de 
Veterinarios segundos, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 2í de 
Septiembre de 1929 (D. O. núm 210), 

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en este Ministe
rio, antes de las catorce horas del día 
23 de Agosto de este mismo año.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Mayo de 1930.

El General encargado del Despacho,
MANUEL GODED

Señor... **

MINISTERIO DE M A R IN A

REALES ORDENES 
' . Núm. 44.

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante re
glamentaria producida por pase a la 
situación de supernumerario del Co
misario D. Fernando Cobián y Fer
nández de Córdoba,

S. M. el R e y  (q. D. g.), cornormán- 
.dose con lo propuesto por V. E., ha 
tenido a bien promover a su inmedia
to empleo, con antigüedad de 15 del 
corriente mes y efectos administrativos 
desde la revista administrativa del 
próxim o mes de Junio, al Contador de 
navio D. José María Díaz Lorda, que 
es el primero de su escala y está de
clarado apto por la Junta Clasificado
ra, no ascendiendo Contador de fraga
ta por no haber en la actualidad nin
guno cumplido de las condiciones re
glamentarias.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Mayo de* 1930.

CARVÍA
Señores Intendente general e interven

tor Central del Ministerio.

•    i ■■ ■ ■■w>n~

Núm. 45.
Excmo. Sr.: Para cubrir vacante re

glamentaria producida por pase a la 
situación de reserva del Comisario de 
primera clase de la Armada D. Alejan
dro Rivas Panda

S. M. el R e y  (q. D. g.), coa V anán
dose con lo propuesto por V. E., ha 
tenido a bien promover a sus inme
diatos empleos, con antigüedad de 19 
del corriente mes y efectos adminis
trativos desde la revista del próxim o 
mes de Junio, al Comisario D. Anto
nio Mateo Fortuny, y Contador de na
vio, D. Eduardo Abreu Iturbide, que 
son los primeros de sus escalas y es
tán declarados aptos por la Junta Cla
sificadora, no ascendiendo Contador 
de fragata por no haber en la actuali
dad ninguno cumplido de las condi
ciones reglamentarias,

Lo que de Real orden digo a V. bu 
para su* conocimiento y efectos. Dios 
guarde a .W E . muchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1930.

CARVIA
Señores Intendente general e Interven

tor Central del Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 418. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Ga
briel Nicolau Mora, concesionario de 
la línea de adtos para el servicio pú
blico de viajeros entre Porreras y Pal
ma de Mallorca, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del Timbre, con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros y  
talones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de' gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 235,20 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 19,60 
pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 17 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto f  y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y  talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citada# 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina-
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cióii y recaudación del impuesto, o fre
ciendo facilidades p ara  las com proba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido au tori
zar a D. Gabriel Nicolau Mora, conce
sionario de la línea de autos entre Po
rre ra s  y Palm a de Mallorca, para  que 
a p a rtir  de 1.° de Junio del año en cur
so satisfaga en metálico el im porte del 
Tim bre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de m er
caderías que expide, fijando en 17 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
i 21, que figuran en el apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p ara  su conocimiento y efectos, 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 28 de Mayo de 1930.

P. D.,B A S
Señor D irector general del Timbre.

Núm. 419.
Visto el expediente instruido en v ir

tud de instancia presentada por don 
José Ocaña López, A uxiliar adm inis
trativo  del Catastro de la riqueza rú s
tica, afecto a la Jefa tu ra  provincial de 
Jaén,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad. con lo dispuesto en el artícu 
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al solicitante p ró rroga 
de un mes, con medio sueldo, de la 
licencia que viene disfrutando po r en
ferm edad; p ró rroga que empezará a 
contarse desde el día 21 dél corriente 
mes.
: En v irtud  de la delegación especial 
que Tne ha sido conferida por Real o r
den de 2 de Mayo de 1928, lo digo a 
V. S. a los debidos efectos. *í)ios guar
de a V. $. muchos años. M adrid, 31 de 
Mayo de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 563.
I lmo. S r .: Vistas las diligencias in s

tru idas po r 3a Inspección general del 
Servicio de Correos con motivo de 
descubierto en los fondos de Giro pos
tal en la Estafeta de Astudillo; y

Resultando que personado el señor 
Inspector Secrétario en la Estafeta de 
Astudillo con objeto de proceder a la 
v isita ordenada por la Inspección ge
neral en oficio de 25 de Noviem bre 
del año últim o, procedió  inm ediata
m ente a form ular el correspondien te 
acta de arqueo de fondos y efectos, 
como diligencia previa, hallando en 
la Caja de dicha oficina la can tidad  
de 88,18 pesetas en m etálico, de cuya 
suma co rrespond ían : 28,13.pesetas, al 
servicio de 3a Asociación Benéfica; 
9,55 pesetas, a sellos expendidos del 
Colegio de H uérfanos, y solam ente 
50,00 pesetas, al servicio de Giro pos
ta l:

R esultando que efectuadas las res
pectivas operaciones de contabilidad  
en los distintos servicios, se vió que 
las sumas en metálico halladas en ca
ja correspondían  exactam ente con los 
saldos obtenidos en loS balances de 
dichos servicios, excepto en el Giro 
postal, cuyo balance arro jaba un sal
do de 1.886,79 pesetas, faltando, po r 
tanto, 1.786,29 pesetas:

Resultando que instru idas diligen
cias con tal motivo, fué in terrogado el 
A dm inistrador de la Subalterna de As
tudillo, Oficial tercero  D. Antonio Ja 
lón Gómez, quién m anifestó no se ex
p licaba d icha falta, ya que al verifi
car el arqueo el día 23 del mismo mes 
de N oviem bre, para  re tim ir a la P r in 
cipal de Falencia  el sobrante de giro, 
estaba conform e la caja; que ésta, por 
habérsele roto la llave dentro de la 
cerradura  hacía unos días, no funcio
naba bien, siendo m uy fácil su aper
tu ra  con la mano, pero no podía ha
b la r de robo porque nada hab ía ob
servado que le pudiera  serv ir de in d i
cio y a la oficina no entró  persona 
alguna ajena al servidlo, extrem os to
dos en los que se ratifica el señor Ja
lón Gómez en su contestación al p lie
go de cargos que con estos m otivos 
form uló el señor In s truc to r:

Resultando que de los hechos tiene 
conocim iento el señor Juez de In s
trucción  de Astudillo:

C onsiderando que, aun cuando del 
inform e del señor Inspector se deduce 
que el A dm inistrador de Astudillo, don 
Antonio Jalón Gómez, ha observado 
buena conducta, tanto  oficial como 
.particularm ente, y que los hechos rea

lizados más parecen  debidos a apre< 
m iantes necesidades de la v ida que ? 
fines reprobables; p robado que la ún i
ca persona que ha podido apropiarse 
de los fondos de la caja es el señor 
Jalón, sin que, aun lam entándolo, pue<- 
da servirle de disculpa el haberle obli- 
gado a ello las necesidades de su casa< 
ya que la A dm inistración no pueda 
adm itir que los funcionarios a su ser< 
vicio dispongan en su provecho de loa 
fondos confiados a su custodia, po r lo, 
cual procede considerar al repetido  
Oficial incurso en una falta de carác-, 
ter muy grave, que afecta a su pro* 
b idad, com prendida en el caso octavo? 
del artículo  55 del Reglamento orgá« 
nico vigente, que, de conform idad con¿ 
el «artículo 60 del mismo texto legal* 
procede correg ir con la separación^ 
confirm ándole lajsuspensión.de emplee? 
y sueldo por el tiem po perm anecida  
en esta s itu ac ió n :

Considerando que teniendo conocí* 
m iento de los hechos el Juzgado d6 
Instrucción  de Astudillo, debe tenerle 
asimismo de la resolución final,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de confor
m idad  con el inform e de esa D irección 
general, y oído el parecer de la Ju n 
ta de Jefes del Cuerpo de Correos, hsf 
tenido a bien d isponer:

Que se considere al A dm inistrador 
de la Estafeta de Astudillo, actualm en
te suspenso de empleo y sueldo, e* 
Oficial tercero  del Cuerpo . de Cck 
rreos D. Antonio Jalón Gómez, autor 
de una falta de carácter m uy grav í 
de prob idad , señalada en el caso oc< 
tavo del artículo 55 del Reglamenta 
orgánico vigente, que, de conform é 
dad con el artículo  60 del mismo tex>- 
to legal, procede correg ir con la sepa
ración , confirm ándole la suspensión d i  
empleo y sueldo po r el tiem po qu* 
ha perm anecido en esta situación, co
mo responsable del descubierto  de pe
setas 1.786,29 producido  en los fondos, 
de Giro postal en la oficina de s$' 
cargo.

Que se dé cuenta de esta resolución 
al Juzgado de p rim era  instancia  e ins
trucción  de Astudillo que entiende en 
los hechos. *

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos (pie proce* 
dan en esa D irección general. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrfdt 
21 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor D irector general de Com unicar 

ciones.

Núim 564.
Excmo. S r .: Pasado a inform e del 

M inisterio de H acienda el expediente 
relacionado con el a rb itr io  sob v
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nos, cuya modificación tiene acoréada 
esa Diputación provincial, (ficto De
partamento lo emite- como sigue:

“ Vista la Real orden  del M im sto io  
de la G obernación, fecha 19 de Julio  
ú ltim o, rem itiendo  para  su  inform e m i 
Expediente in stru ido  a instanc ia  de la 
Excma, D iputación p ro v in c ia l de Ovie
do, en solicite e de que se la autorice: 
para elevar c; tipo de gravam en d e l 
¡arbitrio sobre los vinos de 7,50’ pesetas: 
*1 hecto litro  e re  viene haciendo efec
tivo, basta  10 pesetas:

Resultando de los antecedentes del 
m ism o: 1.° Que dicha D iputación p ro 
vincial anunció en el Boletín O ficial 
de la p rovincia, correspond ien te al l»0* 
de Mayo próxim o pasado, uno de cu
yos ejem plares se acom paña, el. acuer
do del pleno de la misma de modifi
car en la form a expuesta dicho tipo 
de gravam en sobre los vinos, en cum 
plim iento de la Real o rden de este Mi
n isterio  de 13 de A bril de 1929, que 
la fué com unicada por esa D irección  
general (Rentas públicas), a los efec
tos del apartado  A) d e l artículo  222 
y del 223 del Estatuto prov incial, a 
fin de que los A yuntam ientos de la 
provincia pud ieran  m anifestar su be
neplácito  a la reform a, o form ular, 
en otro caso, su oposición. 2.° Que 
de la certificación unida al expedien
te aparece que cincuenta y seis Ayun
tam ientos acordaron  p resta r su con
form idad y asentim iento  a la p re ten 
dida elevación; que dos lo han  p res
tado tam bién condicionándolo  al ex
tremo de que siem pre que no perju 
dique al a rb itrio  m unicipal sobre la 
misma especie que realizan, que uno 
sólo se opone y que los diez y nueve 
restantes A yuntam ientos de la p rov in 
cia no han m anifestado su op in ión ; y 
B.° Que pasado el expediente a in fo r
me del M inisterio de Econom ía Na
tiona l, la Jun ta  V itivinícola constitu i
da en dicho M inisterio, ten iendo  en 
cuenta que las c ircunstancias por que 
en la ac tualidad  atraviesa la v itiv in i
cultura nacional, necesitada de p ro tec
ción, viene a estar en pugna con la 
expresada petición, que agudizaría la 
crisis p o r las travas que supone el ma^ 
/o r  consum o de vinos en el te rrito rio  
provincial de A sturias, acordó em itir 
Informe desfavorable a la autorización 
que se p ro p o n e :

C onsiderando que en el p resente ca
jo la m odificación del a rb itrio  p rov in 
cial sobre los vinos, que viene-utilizan
do desde largo tiem po la D iputación 
de Oviedo, ha obtenido el beneplácito  
expreso de la m ayoría de los A yunta
m ientos do la p rov inc ia  y tácito  de 
ios restantes, con el voto favorable de 
;.os D iputados corporativos y una so
la oposición, lie fie 13 a tal efecto, con

arreglo a  las d isposiciones de los ci
tados artículos 222 y 223 del vigente 
Estatuto p rov inc ia l:

C onsiderando que el inform e de di
cha Jun ta  V itivinícola se funda en lá 
concurrencia , en la  actualidad  de c ir
cunstancias especiales ajenas a l ciim- 

[ plim lento de las disposiciones del Es- 
¡ fatuto prov incial, p rec isas p ara  el otor

gam iento de la p re ten d id a  autoriza- 
, eión po r el M inisterio de la Goberna- 
i e ión ; pero  no existe inconvenien te en 
• que pueda llevarse a cabo la eleva- 
! e ión  del a rb itrio  hasta  10 pesetas hec- 

tolitroy puesto que de un$ parte  así 
; lo consiente el régim en de vinos p o r 
i el que tiene señalado cupo, y por otra, 

se cum plen las condiciones que exi
gen los artículos 222 y 223 del . E sta
tuto provincial, en  cuanto a la v aria 
ción en la form a consuetud inaria  de 
recib irlo , pueda significar d icha ele
vación, i

Sv M. el Rey (q. D. g,> ha tenido a 
b ien  d isponer se inform e a V, E. en 
sen tido  favorable a  la so lic itud  form u
lada po r la Excm a. D iputación p ro v in 
c ia l de Oviedo, legalm ente aceptable, 
cum pliendo lo precep tuado  en e l a r 
tículo 224 del m encionado Cuerpo le
gal” y

C onsiderando que al M inisterio de 
H acienda le está reservado definir la 
com patib ilidad  o incom patib ilidad  de 
los im puestos provinciales y m unic i
pales, a fin de que ni los unos ni ios 
otros se hallen  nunca en oposic ión  con 
el sistem a trib u ta rio  del E stado; y al 
de la G obernación ejerc itar la  facul
tad  de resolver Jos expedien tes y re
clam aciones sobre la im posición de 
cualquier clase d<? arb itrio s  provincia* 
les,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  serv i
do resolver de conform idad  con el 
p re in serto  inform e del M inisterio de 
H aéienda y,, p o r tanto, acceden a lo so
lic itado  p o r esa D iputación provincial.

Be Real o rden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento, el de la C orporación 
de referenc ia  y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid , 28 de Mayo de 1930.

M A R ZO '

Señor G obérnador civil de la p ro v in 
cia de Oviedo.

Núm. 565.

lim o. Sr.: Term inados las oposicio
nes a ingreso en la p rim era categoría 
del Cuerpo de Secretarios, anunciadas 
por Real orden de 14 de Octubre ú lti
mo, se hace “preciso anunciar concurso 
para proveer en propiedad las Secre
tarías de Ayuntamientos de la indicada 
categoría y de Diputaciones, vacantes

en la actualidad; y  en  atención ío 
expuesto;,,

.& M, el Rey  (q,-. B; gjr • se- h a  ser- 
victa-- d isponer-:'

t.° A p a r tir  la  - publicación en la 
.Gaceta de M adrid de esta disposición 
y durante el p la z o  d e  trein ta  (Mas. h á 
biles, queda, abierto concurso p ara  cu
b rir  las Secretarías de prim era cate
goría que. figur an en la., adjunta re la 
ción»

2A A este concurso p o d rán  acudir 
todos los individuos-que pertenezcan a 
id p rim era categoría del Cuerpo de 
Secretarios- y, po r tanto, estén inclui
d o s 'en e l ' Escalafón del mismo, y los 
opositores- qué figuran eit lá relación 
de aprobados inserid en ía G a c e t a  del 
día 28 de Mayo actual.

3»° Los concursantes solicitarán las 
vacantes de referencia en instancia di
rig ida a los Gobernadores civiles o a 
los Presidentes de Diputación o Ayun
tamientos cuya Secretaría aparezca en 
la relación precitada, bastando en el 
p rim er caso una instancia para  solici
ta r todas o parte  de las vacantes de 
una misma provincia. En dicha instan
cia el concursante deberá hacer cons
ta r  su domicilio, a los efectos proce
dentes, así como acom pañar a la mis
ma, ios que lo deseen, documentos jus
tificativos de m éritos especiales.

4.° P ara  solicitar las plazas dé Se
cretarios de Diputaciones que están va
cantes, y que se proveerán por el p re 
sente concurso, los aspirantes, además 
de figurar en el Cuerpo de Secretarios 
de prim era categoría, tendrán que acre
d ita r de modo fehaciente que poseen el 
título de Abogado, a no ser que en la 
actualidad sean Secretarios de Corpo
ración provincial, a tenor de lo d is
puesto en el artículo 19 del Reglamento 
de 7 de Noviembre de 1925.

5.° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, en térm ino de 
cinco días cada Ayuntam iento y Dipu
tación elevarán al Gobernador re la c ió t 
de los aspirantes que 'directam ente has» 
yan acudido ante los mismos; y  el Go* 
bernador, en igual plazo de cinco días» 
rem itirá  a cada Ayuntam iento y BipiK 
tación o tra  relación circunstanciada de 
los individuos que hayan concursado la  
Secretaría ante el Gobierno civil, de
biendo ser consultadas a ese Centro d i
rectivo las dudas que surjan  en los Go
biernos civiles, D iputaciones o A yunta
m ientos respecto deí derecho que asis
ta a cualquier individuo p ara  concur
sar, a los efectos del número 12 de esta 
disposición.

6>° Una vez recibida en e l -Ayunta
miento o D iputación la relación de as
p iran tes  enviádá por el Gobierno civil, 
em pezarán a reg ir, a los efectos del 
nom bram iento de Secretario, los pía-
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20s marcados en el arlíenlo 26 dé! Xíe- 
glámento ele 23 de Agosto de 1924, de
biendo efectuarse'- aquél corr arreglo a 
lo dispuesto en el expresado artículo' 
y formar con los aspirantes a la Se
cretaría, lista, por orden de preferencia, 
a fin de que pueda esa Dirección gene
ral, si no acopiara el cargo el Secre
tario electo, designar el aspirante que 
cónx'spGiida.

7L Los Ay uní am lerdos' y  Diputáci’O- 
lies, una vez cumplido lo dispuesto- eir 

"el número anterior, darán- cuenta al 
Gobierno civil d'el nombramiento efec
tuado, con remisión de certificado lite
ral del acia de la sesión extraordinaria 
celebrada $or el Pleno al efecto y lista 
de preferencia, que el Gobernador civil 
elevará seguidamente a esa Dirección 
general,

8.° Los individuos designados para 
ocupar las vacantes deberán tomar po
sesión dentro del plazo de treinta días, 
a partir del en que reciban lá notifi
cación a los mismos dé Los Ayunta
mientos o Diputaciones, a lo que están 
obligadas estas Corporaciones, o du
rante igual plazo, contado desde la in
serción del nombramiento en la Ga
c e t a .

9.° De conformidad con lo estable
cido en el articulo 27 del Reglamento 
citado, de"23 de Agosto de 1924, el con
cursante que renuncia tres Secretarías 
perderá el derecho a concursar durante 
los dos años siguientes a lá tercera^ 
renuncia,

10. Si un concursante fiiese designa
do para más dé una Secretaría, deberá 
optar por una de ellas en el plazo de 
cinco días, a partir de la notificación 
dé los nombramientos recaídos a su 
favor, o a.contar dicho plazo desde el 
día en que aparezcan los nombramien
tos en la Gaceta; comunicando lá op
ción a todos los Ayuntamientos y  Di
putaciones para cuya Secretaría haya 
sido nombrado, por conducto del Go
bierno civil, el cual hará saber inme
diatamente a V. I. dicha opción.

11. La toma de posesión en una Se
cretaría significa la renuncia al resto 
dé las plazas concursadas, y si el po
sesionado desempeñase otra Secretaría 
en propiedad, al tomar posesión de la 
nueva, “ipso faeto” queda vacante la 
que servía anteriormente.

12. Si algún Ayuntamiento o Dipu
tación no resolviese el concurso den
tro de los plazos legales, acordase no 
resolverlo o efectuase una designación 
ilegal, se entenderá decaído indefecti
blemente de su derecho e incurso en 
él articulo 28 del repetido Reglamento 
dé 23 de Agosto de 192 í, a cuyos efec
tos elevará a esa Dirección general, por 
conducto del Gobierno civil de la pro
vincia, lista de aspirantes al destino

que se trata de proveer, a fin de que 
Y ví. proceda a designar al eoneirrsan- 

que tenga mejor derecho, con arre
glo - a- les normas actualmente establc-

: chías.
Í3, Los- Gobernadores civiles cuida

rán- áé  que- se inserte esta Soberana 
disposición en el '-Bolsim Oficial de su 

y  'los- Alcaldes - y Presidentes 
de Digitación,- igualmente,- de que se 
fije-'eu el táMóú de anuncios del Ayuii- 
fámknfo.-y Diputación-, el de- concurso 
de- lá Secretaría; todo ello en cumpli
miento le" artículo 22 del repetido- Re
gí uncí i 3 mp 1 . y  en sus- párrafos- ter
cero''y mar t i .

Lo Q^e de IRal orden comunico- a 
,YV E¿ }m m  su conocimiento-' y efectos.
. Dibá-pmixhr a V. I. muchos-años.- Ma
drid, 30 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor Director general de Administra

ción.
Relación que se cita .

Provincia de Albacete: Chinchilla de Montear agón, 5.000 pesetas.Idem de Alicante: Dolore.s, 5.500; Pinoso, 6.000. ¡ídem de Badajoz-: Castuera, 5.000; i LIerenav 7.000; Montijo, 6.000;. Santa Marta de los Barros, 5.060; San Vicente de Alcántara, 6.000-.Idem de Baleares*. Algaida, 5.000; Felá ni tx, 6^000; Muré, 5 .000;-San José, 5.000.Idem de Barcelona: Villafranca del Pailadés, 6.050. ídem  dé Burgos : Castrogeriz, 5.000. ídem! de Cáceres: Madroñera, 5.000. ídem  de Castellón: Alcalá de Chi- vert,: 5.000;Idem de Ciudad Real: Bol-años,5.000; Piedrabuena, 5.000.Idem de Córdoba: Benamejí, 5.000; Bujalance, 8.500; Carcabuey, 5.500; Dos Torres, 5.000; Hinojosa del Duque, 6.000 (sin descuento por.utilida- ’ des).Idem de Coruña: La Baña, 5.006; Bergondo, 5.000; Boimorto, 5.000; Cesuras, 5.000; Fene, 5.000; Malpica de Bergantiños, 5.000; Mazaricos, 5.000; Boqueijón, 5,000; Gerceda, 5.000; Trazo, 5.000.Idem dé Gerona: Olot, 7.000.Idem de Guadalajara: Sacedón,5.000*Idem de Guipúzcoa: Fuenterrabía, 5.000 (es condición indispensable conocer el vascuence).Idem de Huesca: Boltaña, 5.000; Monzón, 5.000.Idem de Jaén: Baños de la Encina, 5.000; Cazorla, 6.000; Lopera, 5.000; Marmol-eje, 5.000; Santiago de la Espada, 6,000.Idem de Leó«: La Pola de Gordón,5.000.Idem de Lérida: "Sort, 2,500.Idem de Logroño: Torrecilla en Carneros, 5.000.Idem de Lugo: Baleira, 5.000;' Pie- drafita, 5.000, Palas de. Rey, 6.000. Idem de Madrid: Na val car ñero,5.000. •I d e m de Málaga: Casar-abónela,‘ 5.000; Estepona, 6.000.,

Idem  de M urcia: Alliama de Mur- c-i-ay 6.000; M orataíla, 6.000.Idem  de O viedo: Caso, 5.000; Ei Franco, 5.000; Las Regueras, 5.000; San M artín del Rey A urelio,' 7.000.
I fiero. do Las P a lm as: A rrecife, 5.000: Gálfiar, 6.000; Maya, 5.000.Idem  fie Pontevedra: Lalín, 7.00%: Valga, 5J 1Ó0.
Idem  de Salam anca: L e d o s  m a f 5.000;Idem- de Santa Cruz de T enerife ; Realejo* Bajo, 5.000; Santa Cruz de Pahua, 6-.G00.Idem de Sevilla : Las Cabezas de San Juan, 5.500; Castillo dé las G uardas, 5.00#; Cazaiía- de la Sierra, 6.000; Estepa* 8.00# ; Fátentes- de Andalbdtey 5.006; Morón de la F ron tera, 7.06#; E í Rubio, 5.000; El Sauce jo-, 5.900.Idem  de S o ria : Agreda, 5.000; Me- diuaceli, 3.500,Idem  de- T a rrag o n a : Falseb 5.000y San Carlos de la Rápita, 5,000.Idem de T eruel: Castellote, 5.069; 

-fííjar, 5.000; Mora de ■ Ruínelos, 5,000y A yuntam iento de la capital, 6.500.
Idem de Toledo: Santa Cruz de H Zarza, 5.000.
Idem  de Valencia: Paterna,. 7.000< R ibarroja, 5.000.Idem  de V izcaya: E ran dio, 6.000; O ndárróa, 5.000 (es condición ind ispensable conocer el régim en económ i

co de las-Vascongadas y el vascuence)„ Idem  de Z aragoza: Calatayud, 6.500; Secretaría de la D iputación, 12.000; Bar ja, 5.000.

Núm. 566.
Ilmo. Sr.: Autorizada este Ministe

rio por Real decreto-ley de 26 de 
Abril último para poder proceder a 
la reorganización de las plantillas del 
Cuerpo de Sanidad nacional, es pre
ciso, para que dicha organizacicfri sea 
una realidad, se líaga previamente una 
revisión completa de todos los servi
cios que están encomendados al ex
presado Cuerpo, y, por consiguiente* 
un estudio de las condiciones a 
que han de sujetarse los concursos pa- 
ra proveer los cargos vacantes.

Por Reales órdenes de 29 de Ma^zc 
y 5 de Abril últimos fueron convoca
dos concursos para proveer las In-s* 
pecciones provinciales de Sanidad de- 
Madrid, Tarragona y sus resultas y la 
de M é d i c o  encargado del La
boratorio del Hospital^ del Rey, de 
Chamartín de la Rosa, concursos que 
no se han celebrado por no haberse 
hecho adjudicación alguna a favor de 
los concursantes:

Considerando que estando pendiente 
de reorganización el Cuerpo de Sani
dad Nacional, con cuyo motivo pue
den señalarse nuevas condiciones pa
ra proveer los cargos vacantes, y que 
las convocatorias anunciadas no han 
sido resueltas, continuando en el mis
mo estado de convocatoria, por lo que 
puede decretarse su'nulidad:

Considerando, por otra parte, que k 

¡modificación hecha por la Real ordea
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de 3 de Octubre de 1928 al artículo 7.® 
del Reglamento del Cuerpo de Inspec
tores provinciales de Sanidad de 26 
de Agosto de 1920, con arreglo a la 
que había de resolverse este concur
so de las Inspecciones vacantes de 
Madrid y Tarragona, está inspirada 
en un espíritu restrictivo y casuístico, 
sólo aplicable a muy determinadas 
personas, que ha limitado evidente
mente el número de concursantes a 
las referidas plazas, con daño del in
terés público, perjuicio para los de
más Inspectores y^notorio privilegio 
de los solicitantes, extremos que por 
resultar desde luego injustos procede 
ser corregidos y evitados; y

Considerando finalmente que la Ad
ministración pública no puede con
sentir preferencias- o privilegios que 
lesionen el derecho de los más en be
neficio de los menos, máxime cuando 
tales derechos les están reconocidos 
en su propio Reglamento orgánico, que 
nunca puede prever qué categorías ad
ministrativas adquiridas1 fuera del 
Cuerpo pudieran servir dentro de él 
para regular los concursos de sus pla
zas vacantes, con lesiva postergación 
de quienes midieran tener otros ma
yores méritos, aparte del de su anti
güedad en el Cuerpo.

S. M. el Rey (q. D. g.), vistos los 
informes de la Sección de Personal, de 
la Asesoría Jurídica, y de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general de Sanidad, ha tenido a 
bien declarar nulas las convocatorias

i* . .anunciadas por Reales órdenes de 29 
de Marzo y 5 de Abril últimos, para 
proveer las Inspecciones provinciales 
de Sanidad de Madrid y Tarragona, y 
el cargo de Médico encargado de la
boratorio de Hospital del Rey, de Cha- 
martín de la Rosa, anunciándose en 

‘Su día nueva convocatoria, con suje
ción a las bases que se acuerden con 
motivo de la reorganización del Cuer
po de Sanidad Nacional que ha de lle
varse a efecto.

De Real orden lo digo a V.* I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 567.
Excmo. S r.: La Ley de 27 de Fe

brero de 1908 reorganizando los Cuer
dos de Vigilancia y Seguridad, nom
bró, en su artículo 6.°, una Junta, com
puesta por el Gobernador civil y el 
Alcalde de Madrid, el Director general 
óe la Guardia civil el Fiscal de la

Audiencia de Madrid, el Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación y el 
Oficial Mayor del mismo, que exami
nará los documentos’que presenten los 
aspirantes y los expedientes persona
les de los funcionarios; declarará la 
aptitud de todos para tomar parte en 
los exámenes y para ascender, y 
propondrá la separación, sin que sus 
acuerdos, que constarán en acta, sean 
apelables; añadiendo que la expresada 
Junta tendrá a su cargo la formación 
de los escalafones.

El Real decreto de 27 de Noviembre 
de 1912, creando la Dirección geheral 
de Seguridad, dispuso, en su artícu
lo 4.°, número 3.°, que el titular de la 
misma será Vocal nato de la Junta Su
perior de Policía.

El cargo de Oficial Mayor, a quien 
se refiere el artículo.9.® del Reglamen
to para el régimen interior de este Mi
nisterio, aprobado por Real decreto 
de 12 de Julio de 1898, no existe des
de hace tiempo, y sus funciones están 
distribuidas en diferentes Secciones, 
de suerte que se ha impuesto substi
tuir al Oficial Mayor, como Secretario 
de la Junta Superior de Policía, por el 
Jefe de la Sección de Orden público, 
cuya Sección es la intermediaria entre 
este Ministerio y la Dirección general 
ele Seguridad; y, en su vista,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, suprimido el car
go de Oficial Mayor de este Ministerio, 
continúe actuando, como Secretario de 
la Junta Superior de Policía, el Jefe 
de la Sección de Orden público del. 
mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor Director ‘general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.086.
Ilmo. S r.: Vacante en la Facultad 

de Derecho de la Universidad Cen
tral el cargo de Decano, por falleci
miento de D. Rafael Ureña y Smén- 
jaud, que lo desempeñaba,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar al Catedrático numera
rio D. José. Gascón y Marin, Decano 
de la expresada Facultad,

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás' efectos. Dios

guarde a. V. I. muchos años. Madrid* 
29 de Mayo de 1930. TORMO
Señor Subsecretario de este Minis* 

terío.

Núm. 1.087.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento d e l  

Real decreto, fecha de hoy, y en con- 
sideración a las circunstancias que eít 
cada caso concurren, t

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido ^ 
bien nombrar Vocales de la Junta fa* 
fultativa de Archivos, Bibliotecas y  
Museos a D. Juan Gualberto López 
Valdemoro, Conde de las Navas, Aca
démico de número de la Real Acade* 
mia Española; D. Vicente Castañeda 
y Alcover, ídem id. id. de la de lá 
Historia; D. José Ramón Mélida y Ali¿ 
nari, ídem id. de la de Bellas Artes dé 
San Fernando; D. Francisco Suáre# 
Bravo y Olalde, funcionario facultati
vo del Cuerpo de Archiveros, Biblio- 
tecarios y Arqueólogos; D. Francisca] 
de P. Alvarez Ossorio y Farfán de lo$ 
Godos, ídem id.; D. Julián Paz y Es* 
peso, ídem id.; D. Manuel Magallóií 
y Cabrera, ídem id.; D. Ignacio Calvd? 
y Sánchez, ídem id,; D. Pedro Miguel 
Gómez del Campillo, ídem id.; D. Be* 
nito Sánchez Alonso, ídem id.; D. To* 
más Navarro Tomás, ídem id.; doñ$ 
Angela García Rives, ídem id.; D. Fe* 
derico Ruiz Morcuende, ídem id.; d o i 
Leonardo Domínguez Sánchez Bordo* 
na, ídem id.; D. Cándido Angel Gon- 
zález Patencia, Archivero bibliotecas 
rio supernumerario y Catedrático df 
Universidad; D. José Ferrandis To- 
rres, ídem id.; D. Claudio Sánchez 
Albornoz, ídem id., y D. Manuel Se* 
rrano Saroz, Archivero bibliotecario 
y Arqueólogo y Catedrático de Uni- 
versidad, jubilado.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Barcelona, 3® 
de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 1.088.
, Ilmo. S r.: Por Real orden, fecha de 
( hoy, se ha dispuesto que el funcioná* 
5 rio facultativo del Cuerpo de Archi

veros, Bibliotecarios y Arqueólogos* 
Director del Archivo Histórico Nacio
nal, sea de los miembros del Cuerpo 
ingresados por oposición en el mis
mo, ,y eii cumplimiento de lo dis
puesto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se fia servido 
ordenar el cese en la Dirección de' 
dicho Archivo de D. Joaquín Gonzá-



Gaceta de Madrid.—Núm. 152 1 Junio 1930 1381
tez y Fernández, que quedará ad scr i
to al serv ic io .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Barcelo
na, 30 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor' Director general de Bellas 

Artes,

Núm. 1.089.
 Ilmo. S r.: Vacante la Dirección del 
Archivo Histórico Nacional, por cese 
del que la desempeñaba, D. Joaquín 
González y Fernández,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Director del mismo, con c a 
rácter interino, a D. Manuel Magallón 
y Cabrera, funcionario facultativo de-. 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, adscrito al servicio del 
propio Archivo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Barcelo
na, 30 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 127.
Nombrado por Real orden de 21 de 

Marzo último, en turno de reposición 
de cesantes, Oficial tercero de Admi
nistración civil de este Ministerio, con 
destino al Gobierno civil de Navarra 
{Pamplona), D. Constancio de la Rosa 
Torres, y no habiéndose presentado en 
el plazo reglamentario a tomar pose
sión del mismo, como consta en la co
municación número 596, remitida por 
el señor Gobernado^ civil de dicha pro
vincia en 22 de Abril siguiente, el in
teresado fué reintegrado al Escalafón 
de cesantes, de donde p roced í.

Por otra Real orden de 25 d t Abril 
del mismo año fué nombrad» pot se* 
gunda vez, en turno de cesantes, Ofi
cial tercero de Administración civil, 
con destino también al mencionado Go
bierno civil de. Navarra, fie cuyo cargo 
tampoco tomó posesión en el plazo re
glamentario, según participa el señor 
Gobernador civil de la refereida pro
vincia en oficio número 777, de fecha 
26 del actual.

En atención a todo ello, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el párra
fo tercero del artículo 10 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, parji 
ejecución de la Ley de 22 de Julio del

mismo año, y en el Real decreto de 
12 de Diciembre de 1924, modificativo 
de los artículos 10 y 61 de dicho Re
glamento,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el mencionado Ofi
cial tercero de Administración civil, ce
sante, D. Constancio de la Rosa Torres, 
sea baja definitiva en el Escalafón del 
personal técnicoadministrativo de este 
Ministerio, sin derecho a ulterior co
locación.

De Real orden lo participo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Mayo de 1930.

MATOS
Señor Jefe del Negociado Central de 

este Ministerio.

Núm. 128.
I l mo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Administra
ción del Consorcio del Plomo en Es
paña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que durante el próximo 
mes de Junio rijan para la venta del 
plomo en barra y elaborados y para la 
compra del plomo viejo los mismos 
precios vigentes en el presente mes de 
Mayo, que son los establecidos en la 
Real orden de 31 de Marzo anterior 
(Ga c e t a  del 1.° de Abril), sin otra al
teración que la rebaja de 50 pesetas 
en tonelada métrica pera toda clase de 
tubos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1930.

p. D.,
G. ORMAECHEA

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

M INISTERIO DE ECONOMIA NAM A L
REALES ORDEÑES 

Núm. 216.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de 4 de 
Abril pasado, y comprendido el presen
te recurso de nulidad contra la paten
te 105.324 en la relación elevada a la 
Dirección general de Industria y por el 
Registro de la Propiedad Industrial: 

Resultando que por D. Francisco Xa
vier Tusell, en nombre de Fábricas Re
unidas de Caucho y Apósitos, S. A., se 
interpuso recurso de nulidad contra la 
patente 105.324 por un “procedimiento

para la fabricación de corsés y fajas de 
caucho y gutapercha vulcanizada” ; ale
gando que la entidad recurrente erg 
poseedora de la patente de introduc
ción número 95.991, reconocida a sr 
favor en 19 de Julio de 1926, por iu> 
“procedimiento de fabricación de cor
sés, fajas, cinturillas, sostenes y mediaí 
de caucho, con o sin mezcla de otras» 
substancias” ; entendiendo que la pa
tente impugnada no contiene ningún 
elemento de novedad o perfecciona 
miento industrial:

Resultando que publicado el recur 
so en el Boletín y dado traslado a 
concesionario, éste evacuó el traslada 
de réplica, manifestando que la paten 
te obtenida con el número 105.324 con 
tenía la especial característica de efec 
tuar la vulcanización del caucho o gu 
tapercha “en moldes, sobre moldes 
contra moldes o sin moldes”, segú> 
convenga:

Resultando que, pasados los meneio 
nados escritos y todos los anteceden 
tes necesarios a informe de los seño
res Ingenieros Industriales afectos a la 
Subdirección de Industria, fué emitido 
el oportuno y razonado informe en eí 
sentido de que, por c a re c e r  de nove
dad los procedimientos reivindicados 
en la patente impugnada, procedía su 
anulación:

Considerando que, según el informe 
del señor Ingeniero, versando la pa
tente sobre un procedimiento de fabri
cación de fajas y corsés, y no sobre 
un procedimiento de vulcanización, 
bastaría saber que los objetos fabrica
dos son vulcanizados; pero el autor de 
la patente impugnada reivindica la vul
canización “en moldes, sobre moldes o 
sin moldes”, es decir, de todas las ma
neras posibles, con lo que se engloban 
cosas conocidas con otras que pudi§j¿m 
ser originales:

Considerando que la técnica de fa
bricación de que se trata, según el ci
tado informe, es sobradamente conoci
da; que en la vulcanización a vapor 
directo, en calderasÑmtoclave, los ob
jetos se disponen en moldes o envuel
tos fuertemente en lona, o bien sim
plemente enterrados en una capa grue
sa de esteatita; que si es en prensas y 
se trata de láminas de caucho, soste
nidas en un bastidor, se colocan entre, 
las dos planchas huecas de la prensa, 
calentándose por el vapor y sometida* 
a presión, y, por último, si la vulca
nización es en frió, se somete la cajs 
de caucho, exenta de azufre, a la 
ción de soluciones de cloruro de azu
fre en sulfuro de carbono; procedi
mientos que se indican en la patenta 
impugnada, que carecen en absoluto de 
nQvefiad, y se limitan a practicar loí* 
métodos conocidos, que figuran en to-
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á m  lás .monografías de lá 
dfeb cancho:

Considerando que, en caaes too m lk- 
perforación de las fajas y: d o t áé  
tfóia* superficie labrada,. es reivfodtag* 
ciónr que también figura ero la paléate 
da la entidad impugnadora*. y, m v esv 
p o r  tanto, nuevo a los efectos de- \k  
patente impugnada,

S. Mr el R ey  (q. D. g.) ha t e i d R a 
bien disponer, de acuerdo- con» di- im  
tormo pericial y técnico, que* scrn d e 
clarada nula la patente 10&.324-, por;m - 
caer' su concesión sobre un objeto in»
(u> • •*íal que: carece de novedad* y  no 
apor ta a la industria a que se refiero 
ningtfiv elemento nuevo, pudiendo uiííb 
Kftr contra la presente los r e c u r s o  que 
autorizan las disposiieones vigéfcíes*-- 

Lo que de Real orden comiimc¡o-r a 
V¿ lí para «m conocimiento; y demos 
efectos, Dior guarde a- V, I mochos 
años. Madrid, 28 de Mayo de' 191 (

v m m
Señor Director general dé: Jhdimfiñal

N u m  217.
IIfiio. Sr.: Resultandb que ’ acogién

dose a los beneficios del R eal-deqr^ 
lo de 17 de Febrero de 19'28’J-. B. Ra
món Castelló y Carrera, como propie- 

darlo de la patente 59.708, adquirida, 
por transferencia de B. José Podade
ra, que obtuvo la concesión dé regis
tro de la expresada p a ten té 'p o r una 
“tapa automática para jarros, botellas 
y otras vasijas”, interpuso recurso’: dé 
nulidad contra la p a t e n t e d é  
D. Carlos Benetti, alegando la igual
dad existente entré una' y otra y  ia 
fa lta 'de  novedad y caracterización, 
por consecuencia de la patente*impug- 
¡ifga, acompañando certificación; de 
la Cámara de ̂ industria de1 Barcelona, 
acreditativa de la potencialidad indus
trial del recurrente y  de ser, en efec
to, el explotador de la patenté 53/708’: 

Resultando que, dado irasladóm bpo
seedor de la patente 108,282 y* publi
cado en el Boletín Oficial' de- lay Pro
piedad Industrial el recurso dev nuli
dad interpuesto, éste contestó' al re
curso, alegando que el procedirtiien- 
to empleado por el recurrente no po
día tenerse como verdaderamente mue
vo en el orden industrial, y señalan
do las características que, a su jai- 
fio, señalaban las diferencias existen- 
íes entre la patenté impugnada 
;08,232, su certificado de adición. 
10.7.423 y la patente que motivaba^ el 
recurso, puesto que el sistema de bás
cula oscilante no podía constituir una 
reivindicación exclusiva; del recurren
te. Acompañaba a su escrito cartas y 
certificados de Gasas comerciales, ma-

j uife&íando expender y fabricar tapas 
automáticas a base de contrapeso>aplb 
cables: a envases de líquidos:

Resultando que, remitido a informe' 
dé. los señores Ingenieros afectos a 
lié Subdireceión de Industria,- evacua
ron este trám ite ,:haciendo constar que 
las- patentes del. Sr; Benetti podrían 
constituir* un modelopde mayor' o me
no r utilidad práctica, cualidad de or
den comercial estimable, pero no con* 
tiene características que puedan cons>

: tit í i ir  una'» patente, cuyo ■ informe, con *
: los'', antecedentes reseñados-,.fueron- ob
jetó. de estudio p o r Já Junta encarga* 
da de su examen y

(Considerando que en el informe 
técnico' emitido por el señor Ingenie- ’ 
ro industrial afecto al servicio de la 
Subdirección de industria, a quien a 
la sazón correspondía este cometido, 
se dictamina que en la patente 
106.232 no se reivindica nada esencial
mente dif érente, y, pordanto, que pue
da  ̂ se r rííatéria dé palón té, de las 
réi vindicaciones contenidas en la- pa^ 
tente 59.708; que la tapa para las va
sijas puede ser dé qtiitá-y pon*y con
tenga una anilla qué p o r elasticidad 
de material aprisione eb «melló > dé* la 
botella; que sea' dé fórMa* apropiada 
para que pueda descansar sobré/ oilá 
la tapa y sirva de apoyo5 a • una* a-rtiett- 
laciónf soportando un* anillo dé gra- 
dtiación para mantener abierta o ce
rrada la tapa, podía constituir un mo
delo de mayor o menor utilidad y de 

1 aceptación- en el mercado, pero no 
pueden tenerse como elementos carae- 

\ térísticos suficientes para considerar
los como' objeto dé una* patente, y no 

■ siendo además esencialmente distititfrs 
de la tapa objeto de la patente 53/708, 
muy anterior a aquélla, procedía la 
anulación de lá patente 108.232, como 
asimismo su certificado de adición 
107.423, por idénticas y lógicas razo
nes :

Considerando que aunque en la .p a -1 
tente 59J08 no se pretende reiv indi
car el sistema basculante eqiiilibrádo 
a cuya conclusión lío-podría llegarse,, 
pero sí que contenía los elementos su
ficientes para su .validez y novedad, 
teniendo en cuenta que su registro co
rresponde al ano 1915;

Vista la Real orden de 4 de Abrilí 
de 1930 y la relación elevada a la Di
rección general de Industria, en cum
plimiento de aquella disposición, en 
Cuyas condiciones está comprendida 
la patente - a que se* refiere el presen
te recurso*

S. M.-el R ey  {q.. D. g.) lia ten do a* 
hien disponer, de acuerdo-con-el In
forme técnico del señor Ingeniero, que 
sea admitido el recurso de nulidad in
terpuesto contra la- patente 106.232 y.:

su ■ certificado.■ de adición, otorgados a-‘ 
D. Carlos - Benetti -por una: ‘fiSíuev-a; ta
pa- par-a toda*: clase, de encases”,, por 
nor ser constitutivas de un- nuevo• -pro
cedimiento, ya reivindicado-en-la pa
tente 59.708, pudiendo' utilizar contra' 
la . presente los recursos, reconocidos 
en- .las- disposiciones vigentes .en-' la- 
materia.

De Real orden lo digo a V; I. pa
ra su conocimiento' y demás efectos* 
Dios guarde »• Vhli muchos años. Ma
drid* . 28 de ; Mayo de 1939,.

WMK,
*

SOfí&r íñrecíór general' de I r ■Avy.trdw

Ñüm* 2 líh

Iliii'o.'- Sr..: Es criterio  del  G obierno 
'm anten ido  e n  diíerentes d isposierr 
lies,- couceder ml comercio lie máxima 
garantía para- que-' éste - se desenvuelva- 
dentro- de sus condicianes - 
otorgándole la ;: mayor- libertad en sus. 
contrataciones, base dé-; su actividad 
y desarrollo; pero dicha concesión no 
impide que, tanto esa Dirección gene
ral como los Gobernadores civiles y 
Autoridades a- sus órdenes^ téngán: en
lodo.. momento conocimiento de las 
fluctuaciones de los- mercados, a fia 
de que los precios que lijan para ia 
venta al'detáib dé los^artículos dé con
sumo estén siempre relacionados con 
ios de aquéllos en los centros pro-» 
ductores.

Esto hace preciso un exacto cono
cimiento de las cotizaciones que al
cancen los más importantes artículos, 
al-objetcf dé que lós intereses dé pro- 

' düctórés y con sumido res sé hallen 
' débidámenté garantidos.

En su có n s e cu encía* y para c u mpj I- 
mentár 16- dispuesto en el Real decre
tó núm. 1.337, de f9 dehcorriente, que 
suprime la tasa mínima del trigo, es 
necesario que V. I. tenga' constante 
conocimiento dé los p rec io r qué rijan 
e ír  los puntos dé prodííccióh para el 
citado cereal, para réláclonarlos con 
los que- déban ténér las harinas y el 

¡pa-n; vigilándose, además, muy espe
cialmente y con eh mayor celo, a fin 
de que lá baja, si lá- Hubiere, en ios 
precios de los trigos y de las harinas 

1 repercuta consiguientemente en el cié!
: pan, en beneficio del' consumidor.

A estos efectos, y sin que ello sil- 
.. ponga medida alguna de intervención, 
sino exclusivamente' de vigilancia y 
garantía para el productor y e l’ con
sumidor,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:
# 1.° Por las Secciones provinciales 
de Economía, dependientes de los Go- 
biernos civiles se exigirá de los fa-
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lorie aites de harinas relaciones men* 
suales de las compras de -.‘trigo* realh 
zafios, precias de adquisición por par
tidas y precio a que vendé ir las ha* 
filias. Con estos datos, y mediante la 
aplicación de la fórmula de moltura- 
ció n, se conocerá si los tipos alcan
zados por las harinas- son los corres
pondientes al promedio de los pre
cios del trigo, En los casos en que, 
a juicio de los Gobernadores civiles, 
dichos precios resulten elevados, se 
pondrá el caso en conocimiento del 
Ministerio de Economía NacíonaL para 
que resuelva lo procedente;

2,° Por los Gobernadores; civiles ' 
se exigirá el mayor celo de los Al
caides-Presidentes de ios Ayuntamien
tos, a fin de que, tomando como base 
el precio dé las harinas dentro; dé 
cada Municipio, regulen el que debe 
tener el pan, tramitando las corres
pondientes propuestas de regulación 
en la forma que determina el; articu
lo 12 del Reglamento aprobado por 
R eal decreto núm. 961, dé 29 dé Mar
zo último.

3,° Debiendo haberse presentado 
en los Gobiernos civiles el día 20 dél 
corriente mes, las declaraciones jura
das de existencias de trigos exóticos 
sin molturar, los poseedores de tales 
granos con opción a bonificación de 
derechos arancelarios, venderán las 
harinas procedentes dé los mismos 
sin  sujeción a precio alguno y la bo*- 
nificaeión que, en su caso) pueda c d - 
rresponderlés; en cumplimiento- dé lo 
dispuesto en el artículo 5.°' del Real 
decreto núm. 1.337, de 19 del corrien
te, no podrá exceder de siete pesetas 
oro, de impuesto transitorio, estable-* 
cido por el de ,13 de Septiembre 
de 1928.

En su consecuencia, los poseedores 
de trigos exóticos a que se refieren 
las antes citadas declaraciones jura
das, solicitarán la incoación de los 
oportunos expedientes de bonifica
ción.

Por las Secciones provinciales de 
Economía se enviarán mensualmente 
a este Ministerio datos referentes a 
los precios de trigos, harinas y pan 
én la provincia respectiva, así como, 
en general, de todos los artículos de 
consumo #e  primera necesidad, sin  
qu e  esto  signifique propósito de in
tervención, sino únicamente la conve
niencia de tener un exacto conoci
miento de los mismos para evitar al
tercaciones no justificadas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. ran
chos años. Madrid, 01 de ' Mayo 

, de 1030.
. ' WAIS

Señor Director general de Agrien!- 
tora.

Núm, 219;,
Ilmo. Sr:  S. M. el Rey  (q . D . g .) ha  

tenido a bien disponer que durante 
mi ausencia de esta Gorte se encargue 
VI I, del despacho ordinario; de los 
asuntos de esté Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Mayo de 1930.

WAIS
Señor D. José Pan de Soraluce y Es

pañol, Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Consulado de España en Toulou- se participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Jorge Có- len Duero, de treinta y siete años de edad, soltero, natural de Sésa1 (Huesca), hijo de José y  Sérapiar, ocurrido en Marignac el 30 de Enero último, a consecuencia de un accidenté de trabajó.Mádrid, 27 de Mayo de 1930.—El Sübsecretario, D. de lás Bárcenas.

El Consulado de España en Cáracas participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Adrián Ramírez Silvera, natural de Yaiza (Canarias) ocurrido en La Guaira.Madrid, 28 de Mayo de 1930.—El Subsecretario, D. de las Bárcenas.

El Cónsul de España* en Mendoza participa a este Gentío el fallecim iento del súbdito español Antonio Angulo, natural de la provincia de Burgos, de cuarenta años de edad, ocurrido en San Martín.Madrid, 28 de Mayo de 1930.— El Subsecretario, B. de las Barcenas*
El Cónsul de España en Detroit participa a este Centro el fallecimiento del súbdito español Luis Campa Gon-
Madrid, 28 de Mayo de 1930.—pi Subsecretario, D. de las Bárcenas,

El señor Cónsul general de España en Buenos Aires participa a este Centro elfa llecim iento de los súbditos españoles siguientes:Paulino Alvarez, Francisco Martínez Vidal, Jojsé Suárez, Anselma Antón,

Faustino Fuertes y  Antonio* Cabido ¡ García.Madrid,. 30? de* Mayo- dé' 1930,—El Subsecretario, D. dé lás- Bárcenas.

E i Consulado general' dé EspañTt en Nüeva York' participa a este Ministerio:- el failecimiento de! súbdito español' Emilio Grair Alábáu- (a)' Angelí €3 Nieva, natural de Tortéllá, provincia de Gerona, ocurrido en la citada capital;Madrid; 30? d e  Máyo' de 1930.— El Subsecretario, D. de las Bárcenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE PRISIO
NES

 CIR CULAR 
El espíritu de los preceptos del Código penal y del Reglamento para su aplicación, que regulan el beneficio di la libertad condicional, estriba en quí ésta se alcance por la prueba de \k conducta del penado, la que ha de res- plandecer en el expediente correccional de cada uno de ellos. De aquí la necesidad de perfeccionar en la, mayor medida tal documentación, sometiendo a reglas fijas cuanto con respecto ai proceder de cada individuo recluido ha ; de hacerse constar en su respectivo expediente a favor o en perjuicio del mismos y con tal propósito; esta Dirección general ha acordado dictar las siguientes reglas:l ia Las recompensas que las Juntas ! de Disciplina de las Prisiones concedan a los recluidos, con arreglo al artículo 95 del Reglamento de 24 de Diciembre de 1928, se consignarán en los expedientes correccionales, expresando con claridad en cada caso el hecho motivo de premio* y calificándolo de meritorio, muy meritorio y relevante.2.a Los castigos impuestos por las propias Juntas de Disciplina, a virtud del artículo 96 del propio Reglamento citado, se harán constar en el respectivo* expediente correccional, detallándose el hecho corregido y calificando la falta apreciada como leve, grave o muy grave.
3.a Las anotaciones de faltas que, figuren en el expediente correccional del penado podrán invalidarse:A) Por la obtención posterior de dos premios de la misma categoría que la falta corregida o de uno de superior importancia *en la correlatividad que se establece, los que habrán d*. figurar, con el detalle antes indicadot en el mismo expediente del recluido, y siempre que éste no haya incurrido efí. nueva incorrección.
B) Por el transcurso de un lapse sin que el penado incurra en nueve falta; tiempo que nunca podrá ser me ñor de dos meses para las faltas le« ves, de seis para las graves y de uft año para las muy graves; del doble de tales plazos en caso de reinciden^ cia y del triple cuando medie segunda reincidencia, sin que las sucesiva^

! sean invalidadles. . . , A* Las Juntas de Disciplina de
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los Establecimientos observarán las 
precedentes normas al formular las 
propuestas de concesión de la libertad 
condicional en lo sucesivo, y las adap
tarán también a los expedientes co
rreccionales existentes, mediante notas 
..adicionales en que se consigne la cali
ficación de méritos y faltas, la com
pensación entre ellos cuando haya lu
gar y el transcurso del tiempo para 
¡a .invalidación, en su caso.

Del conocimiento de la presente or
den se servirá usted dar cuenta a este 
Centro. Dios guarde a usted muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1930.—El 
Director general, José Betancort. 
Señores Directores de las Prisiones 

centrales y provinciales.

MINISTERIO DE HACIENDA

*

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 2 a 7 de Junio pró
ximo se entreguen por la Caja de la 
jnisma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores, y además los 
comprendidos en las facturas siguien
tes :

Entrega de títulos de la Deuda 
imortizable al 3 por 100, emisión de 
1928, por canje de carpetas provisio
nales de la misma renta, hasta la fac
tura número 3.885.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1928, por los del 17, hasta la factura 
aúmero 5.490.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 
¿929, por canje de carpetas, hasta la 
factura número 1.140.

Madrid, 31 de Mayo de 1930.— El 
Director general, Carlos Caamaño.

delación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y  títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 23 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago,

CLASE DE DEUDA
CUPONES

Interior 4 por 100, hasta 1& factura 
fcúmero 6.650.

Exterior 4 por*i00, hasta la factura 
túmero 1.225.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 500.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 850.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura 1.200.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 900.

Amortizable 5 por 100, 1927, con 
impuesto, hasta la factura núm.. 1.025.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura número 2.450.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 1.125.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 775.

Amortizable 4 1 /2  por 100, 1928, 
la factura numero 725.

Amortizable 5 por 100, 1929, hastá 
la 'factura número 1.050.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 19.

Amortizados 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 16.

Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 39.

Amortizados 5 por 100 1927, hasta 
la factura número 18.

Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 34.

Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 15.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón,
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura númfero 1.030.
Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, 

hasta la factura número 146.
Amortizable al 4 1 /2  por 100, 1929, 

hasta la factura número 571.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 31 de Mayo de 1930.— El 
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Instruido el expediente especial que 
determina la facultad séptima del ar
tículo 67 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, .se concede audiencia 
por quince días a los interesados en 
los beneficios de la Fundación institui
da en esta Corte por doña Leonor Ma
ría del Garreto, a fin de que durante

dicho plazo puedan formular las alega
ciones que estimen pertinentes a su 
derecho respecto a la venta de una ca
sa propiedad de la misma, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente en 
la Sección del Ramo de este Ministe
rio.

Madrid, 28 de Mayo de 1930.-*-El Di
rector general, Miguel Salvador,

Instruido el expediente especial que 
determina la facultad séptima del ar

tícu lo  67 de la Instrucción de Bene
ficencia particular de 14 de Marzo de' 
1899, se concede audiencia por quince! 
días a los interesados en los benefi
cios de la Fundación “ Santa Pontificia' 
y Real Hermandad del Refugio y Pie
dad” establecida en esta Corte, a fin 
de que puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes a su 
derecho respecto a la venta de mitad 
de una casa sita en Brihuega (Gúada- 
lajara), propiedad de dicha Funda
ción, para lo cual estará de manifies
to el expediente, durante dicho plazo» 
en la Sección del Ramo de este Minis
terio.

Madrid, 28* de Mayo de 1930.— El 
Director general, Miguel Salvador.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar, en turno de cesantes, 
Oficial tercero de Administración civil 
de este Ministerio, con destino al Go
bierno civil de Navarra (Pamplona)» 
de conform idad con lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 4.° del Regla
mento, para ejecución de la ley de 22 
de Julio de 1918, a D. Enrique Biáz- 
quez Lorenzo, con el sueldo anual fie 
3.000 pesetas, en la vacante que re
sulta por haber sido declarado baja 
definitiva en el escalafón de los de su 
clase, por Real orden de esta fecha, - 
el también cesante D. Constancio de la 
Rosa.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. 8. muchos años, 
Madrid, 31 de Mayo de 1930.— El Je
fe interino del Negociado Central,
J. Enrique Alfonso.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.,




